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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE IM STR0S. 

SS. MM. y Augusta Real Familia ©oatinúaa en 
ü ta  Corte sin novedad en s f  importante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Cañarías y el Juez de 
primera instancia de Santa Cruz de Tenerife, de los cuales 
resulta:

Que D. Fernando Beuto y Peraza denunció al Juzgad© 
de Santa Cruz de Tenerife el hecho de haberle sustraído 
D. Ciro Fragoso, Alcalde de Hermigúa de la Gomera, las 
aguas con que regaba el 1.° de Setiembre de 188% dos 
fincas, sitas en el paraje llamado Vista Alegre, con lo 
cual se había cometido el delito de hurto, causándole da
ños estimables en más de SO pesetas:

Que instruidas diligencias para perseguir los hechos 
denunciados, el Alcalde de Hermigúa acudió al Goberna
dor de la provincia manifestando que no existía en aquel 
pueblo Sindicato de riegos, por lo cual los Ayuntamientos 
ejercían las atribuciones que la ley concede á aquella# 
Corporaciones, y en virtud de repetidos acuerdos, de los 
que acompañaba certificación, existía la costumbre de 
que los Alcaldes alterasen el turno de las aguas, conce
diéndolos á los labradores, cuyos frutos estuvieran más 
necesitados cuando hubieran de usarlas otros á quienes 
se siguiera menos perjuicio; que según demostraba la cer
tificación, que también unió al expediente, el denunciante 
había aprovechado dicha costumbre; que en virtud de 
ella había alterado el turno de las aguas con que preten
día regar D. Fernando Beuto, y que tratándose de un 
acuerdo, tomado en uso de sus atribuciones como Autori
dad administrativa, le suplicaba requiriese de inhibición 
al Juzgado:

Que el Gobernader, accediendo á esta solicitud, dirigió 
al Juzgado el oportuno requerimiento, alegando que el 
Ayuntamiento, atendida la costumbre y la calidad de pú
blicas de las aguas , obro dentro del círculo de sus atri
buciones al disponer que D. Fernando Beuto cediese el agua 
á otros regantes que con mayor precisión la demandaban; 
y citaba el Gobernador los artículos 226, 251 y 252 de la 
ley de Aguas de 13 de Junio de 1879:

Que sustanciado el artículo de competencia sin que el 
Juez suspendiese el curso de los procedimientos, dicha 
Autoridad dipió auto declarando corresponder le el cono
cimiento del asunto, por considerar que ni aparecía de
mostrado que las aguas fueron públicas, ni que el Alcalde 
hubiese ejecutado acuerdo del Ayuntamiento alterando el 
orden de su distribución; que aun en el caso de tener que. 
resolver previamente si las aguas que se cuestionaban 
eran públicas, y si el Alcalde había obrado dentro del 
círculo de sus atribuciones, estas declaraciones correspon
día hacerlas al Juzgado en virtud dé las pruebas que en el 
expediente se suministrasen, y que no habiendo sido de
clarado procesado el Alcalde, no había méritos para supo
ner que pudiera imponérsele una pena que estuviera re
servada á la Administración: *

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro- 
áncial, insistió en. su requerimiento, remitiendo el expe
diente á la Presidencia del Consejo de Ministros, á la cual 
dirigió el Juez un testimonio del incidente „de conope- 
tenciá: ’ . : .. ..

Que remitidos estos antecedentes á este Consejo, la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del mismo, *en con

cepto de Ponente, y para cumplir el reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863, consultó que se reclamaran originales 
los autos, y habiendo accedido la Presidencia del Consejo 
de Ministros, por Real orden de 14 de Noviembre próximo 
pasado se han remitido dichos autos, resultando de todo 
el presente conflicto:

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, que determina que los Gobernadores no podrán 
suscitar contiendas de competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Administra - 
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna cuestión previa 
de la mi al dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que según aparece del expediente, el Ayuntamiento 

de Hermigúa administra las aguas de aquel pueblo, y que 
el Alcalde, en virtud de la ley, ejecuta los acuerdos de la 
Corporación municipal:

2.° Que si al cumplir el Alcalde dichos acuerdos pudo 
desconocer el derecho de tercera persona, su providencia 
debe ser examinada por el Gobernador de la provincia, 
Autoridad superior que debe decidir si su subordinado se 
excedió ó no del límite de sus atribuciones:

3.° Que mientras no se determine si ha existido ó no 
exceso no puede alegarse que haya un delito que

perseguir, y dependiendo el fallo que en su día se dictase 
de la resolución de esta cuestión previa se está en uno de 
los easos en que, por excepción, pueden los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en los juicios cri
minales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, '

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración; y lo acordado.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

• ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Castoras ctel Castillo.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro del ramo,
Vengo en nombrar* Oficial primero del Ministerio de 

Marina al que lo es segundo, Coronel de infantería de Ma
rina, Capitán de fragata D. Patricio Aguirre y de Tejada.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Juan Antequera«

A propuesta del Ministro dé Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en promover al empleo de Contraalmirante de 
la Armada, para cubrir vacante reglamentaria, al Capitán 
de navio de primera clase D. Juan Martínez Illescas y 
Egea. ' \ íf /  ...

Dado en Palacio á catorce de Abril de rp.il ochocientos 
ochenta y cuatro.

I : ¿  —  - • ALFONSO.
i El Ministro de Marina,
1 i Juan .Ax&teqpaera»;

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en promover al empleo de Capitán de navio de 
primera clase de la Armada, para cubrir vacante regla
mentaria, al Capitán de navio D. Angel Topete y Carballo.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO*
B1 Ministro de Marina,

• «Jaaaa Autequeru.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer cese en el cargo de Mayor general 

del Departamento de Cartagena el Contraalmirante Don 
Juan Martínez Illescas y Egea; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Juan  Antequera#

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Mayor general del Departamento 

de Cartagena al Capitán de navio de primera clase Don 
Mariano Balbiani y Trives.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO*
El Ministro de Marina,

J uan  Antequcra*

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Torrubia del Campo, con fecha 11 del mes 
anterior lo evacuó en los términos siguientes: *

«Exemo. Sr.: En virtud de la Real orden de 12 de 
Marzo corriente ha examinado la Sección el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Torrubia del Campo, de
cretada en 22 de Febrero próximo pasado por el Gober
nador de Cuenca.

Habiendo acudido varios vecinos del citado pueblo 
quejándose de la gestión de su Ayuntamiento en lo refe
rente á la distribución de cuotas de inmuebles, adminis
tración del Pósito, custodia de fondos y poca equidad, en 
los repartos y cargas concejiles, acordó el Gobernador el 
nombramiento de un Delegado, cuyas investigaciones han 
dado el resultado siguiente:

En cuanto al ramo de Pósitos, el edificio ha sido habi
litado para Escuela de niños sin pedir autorización, en
contrándose en lo referente á las cuentas tan sólo cinco 
expedientes extendidos sin formalidad alguna, en que apa
recen como deudores varios vecinos, sin expresar si se 
han hecho los oportunos reintegros, y sin que conste nada 
respecto á las creces pupilares. Examinados los libros de 
sesiones hasta 1876, aparecen varios acuerdos de distribu
ción de granos, sin manifestar las personas á  quienes al
canza el reparto, ni mucho menos si fueron ó no reinte
grados, siendo tan deplorable el estado del Pósito, que el 
contingente que impone la Sección y que asciende á 21 
pesetas se paga de fondos municipales, según se expresa 
en el presupuesto del año actual.

En los amillaramientos desde 1884 hasta 1880 resultan
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consignadas en el expediente con gran exactitud y minu
ciosidad altas y bajas injustificadas, notándose en cuanto 
á los bienes de Propios, según se deduce del examen del 
presupuesto de 1868-69 y de la lista del impuesto personal 
para el año económico de 1869-70, que los productos de 
aquellos bienes se aplicaron al pago de dicho impuesto 
personal, sin que se pueda saber si los intereses de las lá
minas ingresaron en las arcas del Municipio por no existir 
libro de intervención.

Descúbrense igualmente informalidades en los presu
puestos, cuentas municipales y libros de sesiones corres
pondientes á los años de 1873 á 1881, ya en la manera 
de llevarlos y formarlos, ya en las personas que los auto
rizan, ya en la clase de papel en que se hallan extendidos. 
En lo relativo á Juntas resultan unidas las de Beneficen
cia y la de Sanidad, sin que aparezca acuerdo alguno re
ferente á este ramo de la Administración, expresándose 
por el Alcalde que se remitan con oportunidad al Gobierno 
de la provincia los partes sanitarios, aunque no aduce 
prueba de ninguna clase que corrobore el anterior aserto.

En los padrones se notan también faltas, pues por el 
de vecinos extendido en 1883 viene haciéndose el servicio 
de alojamientos sin que aparezca lista separada en donde 
consten los verdaderos turnos, haciéndose esto por una 
simple papeleta, y dando lugar á quejas por la desigualdad 
de la carga; en la lista electoral para Diputados á Cortes 
formada en 1880 constan inscritos 63 electores, 10 de los 
cuales, aunque fallecidos continúan, á más una señora con 
la calidad de tal; en la que rigió en 1882 para Diputados 
provinciales hay 127 electores, algunos que ya han muerto, 
y en la formada para elecciones de Concejales, cuya 
fecha no se precisa, existen inscritos electores sin condi
ciones legales unos, fallecidos otros.

No existen en escritura pública los arriendos de pe
sas y medidas, y la recaudación de consumos se hace 
efectiva por los individuos mismos del Ayuntamiento, sin 
más formalidad que la existencia de un Comisionado eje
cutor, que si bien ha instruido varios expedientes de apre
mio, no ha hecho ninguno efectivo.

Manifiesta, en último término, el Delegado que la po
licía de seguridad no es nada escrupulosa; pues durante 
su estancia ha oído de noche varias veces disparos de arm a 
de fuego sin que haya tratado de averiguar los autores; y 
que la Caja municipal, aunque provista de tres llaves, es 
una arquilla de madera que no reúne las condiciones le
gales.

La Comisión provincial, fundándose en los hechos re
latados, informa en el sentido de que se suspenda al Ayun
tamiento, lo cual, acordado que fué por el Gobernador 
en la fecha que se deja hecha mención, ha dado lugar á 
que en cumplimiento de la ley se pida el informe de esta 
Sección.

Por el examen de estos antecedentes viénese en cono
cimiento de que la Administración de Torrubia del Campo 
no es ejemplar ni digna de alabanza, encontrándose con 
faltas de evidente gravedad como la de cobrarse la con
tribución de consumos por los mismos individuos del 
Ayuntamiento, y no elevarse á escritura pública los arrien
dos de pesas y medidas. Añádase á esto que el Ayunta
miento, dando pruebas de culpable indiferencia hacia los 
intereses que le están encomendados, no ha procurado re
parar las faltas que en todos los ramos de la Administra
ción se notan, y se comprenderá que para corregir esos 
abusos es indispensable la adopción de enérgicas medidas 
que encaucen los desaciertos anteriores y pongan coto á 
las omisiones presentes.

Por todo lo expuesto, la Sección opina que debe con
firmarse la suspensión del Alcaide y Concejales del Ayun
tamiento de Torrubia del Campo, decretada en 22 de Fe
brero próximo pasado por el Gobernador de Cuenca.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á  V. S. para su conocimiento y demás efecto^. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 22 de Marzo de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de la Guardia civil.
Habiéndose declarado desiertas por falta de licitadores las 

tres subastas celebradas en esta Dirección general los días 45 
de los meses de Setiembre y Noviembre y 26 de Febrero últi
mos,̂  para la venta de la finca titulada El Olivar de la Cruz, 
propiedad de los hijos y huérfanos de este cuerpo, sita en el 
término jurisdiccional de la villa de Valdemoro, dedicado al 
cultivo de olivar y viñedo, con una casa de planta baja de 660 
metros, ó sean 7,212 piés 99 décimas, y un pozo de aguas claras

á la parte del Mediodía, próximo al camino de Gázquex á 420 
metros de la easa, y un cercado de piedra, cuya finca mide en 
conjunto superficialmente 231 fanegas, tres celemines y 27 es
tadales del mareo de Madrid, estando tasada en la cantidad 
de 85.235 pesetas.

El Excmo. Sr. Director general del Cuerpo, en representa
ción de aquellos y autorizado competentemente por la escritura 
de cesión; Real orden de 7 de Julio del año último y auto otor
gado ¿ instancia de partes en el Juzgado de primera instancia 
del partido de Getafe, ha dispuesto se celebre una nueva su
basta de dicha finca sirviendo de tipo la cantidad de 68.188 pe
setas, ó sea el 20 por 100 de la cantidad que representa su ta
sación pericial, pero exceptuando el rematante el pago de la 
en que se adjudique en cuatro plazos y tres años á razón del 25 
por 100 cada un plazo, el primero al otorgarse la escritura de 
compra á venta y los tres restantes por años sucesivos, á con
tar de la fecha en que aquella sea otorgada; Dicha subasta se 
celebrará, según lo que previene el Real decreto da 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 18 de Marzo del mismo año, en 
esta Dirección general situada en el Palacio de Buenavista y 
ante la Junta directiva de la Asociación de Huérfanos del 
Cuerpo el día 8 de Mayo del presente año, y hora de las dos de 
su tarde; hallándose de manifiesto en el cuarto Negociado de la 
misma para conocimiento del público el pliego de condiciones, 
planos y demás antecedentes necesarios todos los días no fe
riados durante Jas horas de despacho desde la fecha de este 
anuncio hasta el día de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente en la Caja general de Depósitos 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 6.818 
pesetas 80 céntimos en metálico ó valores públicos al tipo me
dio de cotización del mes anterior; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredita haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les (siempre que sean las más beneficiosas), se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licitación verbal por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine, no admitiéndose pujas 
menores de 25 pesetas; y en el caso de que ninguno de los lici
tadores aumentase el importe de la tasación, se adjudicará el 
remate por el orden de numeración que tengan los pliegos de 
las proposiciones presentadas.

Madrid 8 de Abril de 4884. =»P. D. de S. E., el Jefe del 
cuarto Negociado, Mariano de Módena Ballester.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino de   que habita en   enterado

del anuncio publicado en los periódicos oficiales con fecha
¿e   y de las condiciones y requisitos que se exigen para
la venta en pública subasta de la finca denominada El Olivar 
de la Cruz, sita en el término jurisdiccional de la villa de Val- 
demoro y ..propiedad de los hijos y huérfanos del Cuerpo de la 

I Guardia civil, se compromete á adquirirla por la cantidad de 
(aquí se expresará la cantidad en letra) reintegrables en cuatro 
plazos y tres años sucesivos al respecto del 25 por 400 de su 
importa total en cada uno de ellos, y á contar desde la fecha 
en que se otorgue la escritura de compra á venta.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la  Caja g en e ra l de Depósitos.
Con arreglo á lo dispuesto en el arte 32 del reglamento de 

esta Dirección general queda desde la presente feeha nulo y 
sin ningún valor ni efecto un resguardo talonario expedido por 
esta Caja Central en 6 de Octubre de 1880, con los núme
ros 138.246 de entrada y 33.075 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 46.406 pesetas y 25 céntimos nominales 
en cuatro’títulos y un residuo de renta perpetua al 4 por 100, á 
nombre de D. Vicente Sánchez para garantir el cargo de Guar
dalmacén de efectos estancados de Salamanca, toda vez que 
el importe de dicho resguardo está destinado á reintegrar al 
Tesoro de la cantidad por que resultó alcanzado dicho funcio
nario en el desempeño del mencionado destino.

M a d r id  15 de Abril de 4884.=Ei Director general,|}P. Vn 
Ramón Huerta Posada.

Esta Dirección general ha acordado los  pagos que se ex
presan á continuación para el día 19 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:
INTERESES DE LOS RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Primer semestre de 1881, carpeta núm. fa836 de señala
miento.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1878, carpeta núm. 541 de señala
miento.

Idem id. de 1881, carpeta núm. 508 de id.
Madrid 16 de Abril de 1884.-* El Director general, fcP4 Y., 

Ramón Huerta Posada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Correos y  Telégrafos:
Por virtud de Real orden de esta fecha, la licitación públi

ca para contratar la conducción del correo entre la Adminis
tración de Oviedo á la estación férrea del mismo punto, se ve
rificará por el orden y detalle siguientes, y bajo el pliego de 
condiciones que á continuación se inserta:

1 / La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y BoU- 
Un oficial de la provincia de Oviedo y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de 
la misma, asistido del Administrador de Correos del mismo 
punto, el día 24 de Mayo, á  la una de la tarde, y en el local que 
señale dicha Autoridad.

2.* El tipo máximo para el remate será el de 1.900 pesetas 
anuales.

3.* Para presentarse como licitador es condición precisa 
oonstituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 190 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez 
terminada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para 
la formalización de la fianza en la  Caja de Depósitos tan

pronto como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con 
arreglo á lo prevenido en la¿Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma ó la de 
la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, ibuena conducta y que menta 
con recursos para desempeñar d  servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5 /  Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.* Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 11/, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de me obligo
á desempeñar la conducción del correo en carruaje, cuantas 
veces diariamente sea necesario, entre la Administración 
del ramo y la estación del ferrocarril áe Oviedo, por el precio 
d e .. . . .  pesetas anuales, bajólas condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha j  firma,)»
7 / Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para io cual, 
en el término más breve posible, se remitirá el expeliente á 
la Dirección general de Correos en la forma que deter mina la 
circular del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 1880.

8 / Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal, por espacio de media hora, entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9 /  Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remáte, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones tajo las que se contrata él servicio del correo de ida 
y vuelta, cuantas veces al día sea necesario, éntrela Admi
nistración principal del ramo de Oviedo y la estación del fe* 
rrocarril del mismo punto.
4/ El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuantas 

veces diariamente sea necesario, entre la Administración de Co
rreos y la estación del ferrocarril de Oviedo, toda la correspon
dencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase (en
tendiéndose también como tallos pliegos con valores declarados, 
de efectos públicos y alhajas aseguradas), y á los empleados 
del ramo que vayan encargados del servicio de cada expedición. ¡ 

2 / La distancia que comprende esta conducción debe sen  
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; sien
do además de su competencia la variación del itinerario, según 
convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el cen
tro directivo.

3 / Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se jus
tifiquen, se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, 
la multa de 5 pesetas por cada 40 minutos, y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y 1gs> 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz ó independiente del de los viaje
ros y equipajes para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse y los asientos correspondientes páralos em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia, y trasportarla desde el coche al 
vagón correo y viceversa.

•6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio siempre que éstos monten y bajen en Loa 
puntós de arranque ó término, y no se dé con ello motivo para- 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se detenga 
en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Oviedo.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro-  ̂
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al cen
tro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero si existieran causas ajenas i  los propósitos de la 
Administración que impidiesen otra contrata ó hubieran de ce
lebrarse dos ó mas licitaciones, el contratista tendrá obligación 
de continuar prestando el servicio por espacio de tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquél 
no se despidiera á pesar dé haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la dé0b 
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que sé reciba el aviso en la Di
rección general.

40. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter-* 
minado en el párrafo duodécimo del arte 16 del pliego de con
diciones genérales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de las 
primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración priheijjg| 
por la que hayan de acreditarse los haberes. En la e s e »  
tura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de Co
rreos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así 
por el referido centro.

42. E b contratista queda en la obligación de satisfacer el
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importe de la inserción del  ̂ anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 187 o.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.# 
del Real decreto de 87 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, ó 
si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la lianza y bienes del interesado hasta el com 
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 12 de Abril de 1884 ■» El Director general, G* 
Cruzada.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e H a c ie n d a .
Ignorándose :en esta Dirección general de mi cargó la  resi

dencia actual m  los heredaros de D. Cayetano Ga.rpintier, In s
pector que faé de la Fábrica de Tabacos de la Princesa, en las 
Islas Filipinas, se les cita por medio de este anuncio para que 
por sí ó por medio de apoderado y en día y hora hábil se pre
senten «m el .Negociado de Secretaría da la Sección de-Contabi
lidad de este Ministerio á ña ds darles conocimiento de un 
asunto que les interesa.

Madrid 15 de Abril de 1884«E L  Director general, Juan 
Lorén. 887—M

A D M I N I S T R A C I O N  

C E N T R A L Administración d e l  C o r r e o  C en tra l.

DÍA 16.
Cartas detenidas por falta da dirección ó franqueo 

mi el día de ayer.
Núm. 256 Saturnino-da la Fuente.—-Collado de Yillalba.

257 Bruno García.— Puente de las Vallecas.
258 Alejandro Romero.— Sevilla.
259 Inés Mensa.— £an Martín de Gortiáo»
260 Beyeriano Díaz.— Ttt-uan ríe las Victorias.
261 Enrique Folgüera,— Puente, de = Vallecas.
262 Francisco González.—Sin dirección.
263 Gregorio Eslebarán.— Puente de Vallecas.
264 Celestino de Mora.—Orgaz.
265 J. Alvaro de Zulueta.— Marmólejo.
266 Frar» cisco Hurtado.— Lucena.
267 Antonio Moya.— Barcelona.
268 B&lbina Marín.— Romeral.
269 Antonio Ligero.— Campo de Criptaua.
270 Jerónimo ó D. Benigno.— Chamartín de lá Rosa»
27í  Luis Del&tte.— San Sebastián.
272 Pablo Moya.—Irún.
273 Agustín Blanquea.—Bájar.

Madrid 48 de Abril da 4884.~«Bí Admii&i&feraáor, Bartolomé 
Rom ero Leal.

Q m hM ete G efflrm l d e  T e lé g r a fo s »
Stolmié® la  los tetegmmas q%* m  s$r

d he é&stinataiHos.
d í a  i  6.  ..

Batacióa de origea. destinatario. • Bearirtflfoi

Cmínfi.

Jaén ........... M a n u e l Fernández
Carpió...................  Café Morales.

Guidina.................  Marqués de Séjar,
J u e z ..,.. . . . . . . . .  T oledo,4 4

Medina Campo.. .  Mariano García. . . .  Atocha, 63 y  65.
Vil Jai ; anca B ier-

zp »      ........... José G u e r re r o ... . ..  Horno Mata.
León *................. .. Antonia L sfu en te.. Gorguera, 7.
Zaragoza.. . . . . . .  losé Soto................... Colegiata, 9.
S an tiago.. . . . . . .  Ricardo Canto  Platería, 57,
V e r a . .* . . , ...........  Emilio Falces Fal

c e s    Sevilla ,4 y 6.
A yam on íe ... . . . .  Silvestre C ano.. . . .  Sin señas.
Cartagena... . . . .  Manuel Monc&yo.. .  Sevilla, 14.
Marteiila...............  Compie GasaUkoa-

d a .  ........... .. Asuntos generales.
T ou lese.. . . . . . . .  Boucheron   Telegraph restan t.
P arís   | Mojeur V erez .. . . . .  Idem.
Granada. . . . . . . .  Antonio Sagredo. . .  Sin señas,
áevill a , . ................ luán Muñoz. . . . . . .  Plaza del Rey.

Barrio Salamanca.

Tortosa ......... Miguel Fustigueras. Hermosilla; 5.

Chamberí.

Miguel tu rra .« . . .  Diego Pequeño  Fuenearral, 90, 3.*

.^Madrid 46 de Abril de 1 8 8 4 Jote del Ceatro, José'Vela. 

I n té r v e n o ld n  d o  H a o le a d a  d e  la  p r o v ín o la  d e  P a le n d r a

Negociado Caja de Depósitos.
Hables d 3 sufrido extravío el resguardo de 457 pesetas que 

D.M&ximh.o Isasmendi constituyó en 9 de Junio dé 1883 en 
la  Caja sucursal oe Depósitos de Pa e -c ia  con loe  números 8 
de entrada y  157 de'registro por *1 20 por 100 del valor en que 
le fueron adjudicados 53 robles * n él As untamiento de Lores, 
se anuncia nicho extravío para que la persona en cuyo poder 
se halle dicho, documento le presente en esta oficina dentro 
del término ó* dos meses, contados desda m  publicación en la 
G acsta  y Bt-leti-n, oficial de esta provincia; en la inteligencia 
que de i;o presen terso será declarado nulo y de ningún valor ni 
efecto, expidiéndose á favor del interesado certificación equi
valente á dicho resguardo.

Palencia 9 de Abril de 4884*»El Interventor. Enrique Llata.
' X-^1497

J u n ta  p r o v in c ia l  d e  B e n e fice n c ia  d o  B u r g  as.
Sección de Derecho.

Hallándose vacante el cargo da patrono de las obras p ú s 
fundadas ea el pueblo de Santa Ic.és, provincia de Burgos, por 
D. Pedro Marín y D, Pedro Ortega, con destino á dotar huérfa
nas pobres y honradas, esta Junta, en sesión celebrada el día 8 
del actu%], ha acordado h&cer un llamamiento en ests periódico 
y  Boletín oficial de dicha provincia, á tochas las personas ó cor
poraciones que ss consideren con derecho á representarlas en 
tal concepto, podiendo promover ante la misma sus instancias, 
acompañando el título correspondiente en término do 40 días, 
á tenor de lo que preceptúa ?1 art. 54 de la instrucción del ramo 
de Beneficencia; bajo el concepto do que si trascurrido dicho 
plazo no se ha recibido reclamación alguna, essa Junta deter
minará de las mencionadas funa&ciones en la forma prescrita 
en las leyes vigentes.

Burgos 45 do Ábrii de 18S4.*»E1 Gobernador, Presidente, 
Garlos Oréstar.*=*Por acuerdo de la Junta, Daniel González Mi* 
guel, Secretario. 886—M

S e cre ta r ia  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  
d e l  D e p a r ta m e n to  d e  C a rta g e n a .

; Debiendo tener lugar el día 20 de Mayo próximo, á la una 
ds su tarde, la subasta anunciada para el 15 del mismo mes & 
la referida hora, con objeto de sacar á licitación pública en el 
Ministerio ae Marica y en esta capital la adquisición de mate* 
rial de hierro con destino á la fragata Zaragoza, se anuncia 
esta variación por el presente edicto á fin de que llegue ¿  con o
cimiento de los interesados.

Cartagena 15 da Abril da 1884.»»»El Secretario, Garlos 
Molina.

R e g im ie n t o  la n c e r o s  d e  E sp añ a , 7.° d e  c a b a lle r ía .
Aprobada por el Exorno. Sr. Director general de Caballería 

la relación de ios 26 caballos que han de darse de desecho en 
el presente año pertenecientes al citado regimiento, se avisa al 
público con objsto de que las personas que deseen interesarse 
en la subasta m sirvan concurrir al cuartal da San Pablo, á las 
doce de la mañana del día 20 del corriente, en el cual tendrá 
lugar dicho acto.

Burgos 9 de Abril de 1884««E1 Jefe del Detall, Luis Béjar.
880- M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA,
Audiencias territoriales.

SEVILLA,
D¿ Manuel Gutiérrez y Ordóñaz, Comendador áe la Real y 

distinguida Orden española de Carlos III, y Oficial de Sala de 
esta Audiencia territorial.

Certifico que seguidos autos ea el Juzgado de primera in s
tancia del distrito de Santa Cruz de Cádiz, á instancia de Don 
Manuel Hcrnáez García y consortes contra los herederos de Don 
Manuel García de la Lama y  contra D. Joaquín de la Maza y 
Pedrueca sobre cobro de los derechos de oomisión y gastos, 
procedentes de la liquidación del apresamiento de la corbeta 
Veloz Mariana, ss dictó sentencia por la Sala de lo civil da este 
Tribunal, la cual contiene el encabezamiento y  parte disposi
tiva del tenor siguiente:

«Encabezamiento.— En la ciudad de Sevilla, á 47 de Octu
bre de 4883, en los autos empezados en el Tribunal de Com er- 
eio dé Cádiz y  seguidos en el J uzgado de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz. de la misma capital á instancia de Don 
José de la Vieses, y Gómez, D. Manuel Hernáez y García y Don 
Francisco de Paula Coma y Montes, vecinos y del comercio de 
la repetida plaza, representados por el Procurador D. Antonio 
Requejo, y bajo la  dirección del Letrado Licenciado D. José He
rreros, cuya causa sostienen actualmente Dé Manuel Hernáez y 
García, vecino, propietario y del comercio de Cádiz; D. Joaquín 
Pérez de la Concha, vecino de Sevilla, propietario y  . labrador, 
como albaeea de D .Joaquín de la Concha y Sierra; el cual lo 
era, y  heredero único de D* Fernando de ia Sierra, D. Mauricio 
Coma y  Blacades, como heredero de su padre D. Francisco de 
Paula Coma, siendo aquel Presbítero y vecino de dicha ciudad 
de Cádiz, y  los hijos y herederos de D. José de la Viesca y G ó
mez! D. Agustín, D. José, D. Federico, D. Francisco, Doña Ana y  
Doña Susana de la Viesca y  Sierra, representada ésta última por 
su marido D. A lejo de Urmeneta, y  D. Manuel del Cubillo, como 
padre de la menor Doña Cecilia del Cubillo y Viesca, todos propie* 
tarios y  vecinos de Cádiz, representados todos en.esta, Audiencia 
por el Procurador D. Cayetano Sánchez Gil, y defendidos por 
el Doctor D. Manuel Laraña y Fernández, contra ios propieta
rios, cargadores y aseguradores en su caso de la corbeta espa
ñola Veloz Mariana y sus herederos y sucesores; y á cuyos 
autos han salido, de una parte, D. Luis da Trelles y Noguerol, 
vecino y Abogado del Colegio de Madrid; Doña Emilia, Doña 
María de la.Concepción, Doña Aurora, Doña Cecilia, D. Luis y 
D.¿Miguel García, d.e la Lama, asistidas la primera y cuarta 
de dichas hermanas de sus maridos D. Francisco de María 
y  Corta y B. Manuel Muñoz y Pitaluga, y la tercera del suyo 
D. Pedro da Ingoyen y García de Lama, todos vecinos ae 
Cádiz, excepto la Doña Emilia que lo era de Jerez de la Fronte
ra; -«representados y defendidos en el J uzgado por el Procurador 
D. Ramón García Chicano y por el citado Letrado D. Luis de 
Trehes, quien los ha defendido también en esta Audiencia bajo 
la representación del Procurador D. Gonzalo Rus, y de otra 
D. Joaquín de la Maza y  Pedrueca; por sí y como cesionario de 
su hermano el Licenciado D..-Manuel, y apoderado de D. José 
Martínez Conde, vecinos éste y  el D. Joaquín de la ciudad de 
Oaxaca en.Méjico, y el D. Manuel de Cádiz; entendiéndose a c 
tualmente la ■> sustanciación por los herederos del D Joaquín 
de la Maza y Pedrueca? y per el D* Manuel en su propio derecho 
y  como apoderado sustituido del D. José Martínez Conde con los 
estrados del Tribunal sobre pago del 45 por 400 de, Iv in d e m - 
nizacióa obtenida por el apresamient# de dicha narve y  su car
gamento en concepto de comisión, correspondiente* & los comi
sionados nombrados para gwtionar aquélla en daño de 1823 y

reconvención propuesta per los herederos y representantes de 
D. Manuel García de la Lama y Cocío, en reclamación, del abo
no del 7 y% por 400 de dicha indemnización, remitidos á esta 
Audiencia en virtud o® las apelaciones interpuestas per los re
feridos her ederes de García de la Lama de la sentencia que ea 
14 de Setiembre de 1872 dictó el Juez de primera insiancia 
dsl mencionado distrito de Cádiz, y del auto denegatorio de 
aclaración de 18 del mismo mes, habiendo apelado también 
de dicha sentencia la parte de Maza y Pedrueca, observada la 
tramitación prevenida; y siendo Ponente el Sr. D. Nicanor A n 
tón Garrárr.

Parto dispositiva.— Fallamos que debemos confirmar y  con
firmamos la sentencia apelada que dictó el Juez del distrito de 
Santa Cruz ae Cádiz en 44 de Setiembre de 1872, en cuanto 
por ella se condenó á todos los participes en el apresamiento 
de la corbo*a española Nutva Veloz Mariana, como navieros, 
cargadores y aseguradores, á que paguen á los demandantes 
por la comisión nombrada por los interesados en dicho s presa-  
miento el 45 por 100 de ia indemnización que respectivamente 
les haya correspondido, habiendo do pagarlo en las mismas es
pecies que lo hubiesen recibido ó luyan áe recibirlo, y  se absol
vió á cieha representación de la reconvención propuesta por 
los demandados herederos de García de la Lam a, sin expresa 
condena de costas de aquella instancia:

Condenamos á ios repetidos herederos de García da la La
ma en la mitad de las costas de la segunda instancia:

Publíquese ©1 encabezamiento y parte dispositiva de esta 
sentencia por los herederos de D. Joaquín de la Maza y 
Pedrueca por su hermano D. Manuel, por sí y  como apode
rado de D. José Martínez Conde y demás interesados que no 
han comparecido por medio d@ edictos, que se inserten en 
la Gaceta  de Madrid y  en el Boletín oficial de la provin
cia de Cádiz, notificándose por los mismos en estrados. 
Y en atención á que en las actuaciones de segunda instan
cia aparecen usados algunos pliegos de papel sellado con no
tas de ser fahificados, constando al Tribunal que sobre este 
delito se instruyó causa criminal; pero no apareciendo de au
tos que dichos pliegos hayan sido reintegrados, hágase saber á 
las partss que lo presentaron lo reintegren con el papel corres
pondiente. Devuéiv&nse á su tiempo los autos al Juez.

Por esta nuestra sentencia así lo proaunciamos, mandamos 
y  firmamos.«~M&ria)io Díe.»“ José I. de Rodas.*»Por #1 Sr. Ma
gistrado D. Manuel Poves, que votó en Sala y  no pudo firmar, 
Mariano Díe. «=* Carlos Morell y Gómez. =  Nicanor Antón 
G&rrán.»

Es copia de su original, á que me remito.
Y  para que conste y remitir &1 Sr. Director d8 la G ac e ta  ds 

Madrid con la oooriuna com unicació», pongo la presente en 
Sevilla á 42 de Abril de 4884— Manuel Gutiérrez.

X — 1504

Jux gados militares
MADRID.

D. Nicolás Soto y Rodríguez, Coronel de infantería, y  F ic -  
cal permanente de causas de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden y  para diligenciar un interrogatorio, por 
el presante primer edicto llamo, cito y emplazo al paisano José 
Díaz Oíñedo para que en el término de 30 días, á contar desde 
esta fecha, se presente en esta F iscalía, calle de Fuenearral, 
núm ero404, entresuelo, izquierda, á prestar declaración; y  de 
no verificarlo s« le seguirán los perjuicios á que por la ley 
haya lugar.

Dado en Madrid á los 29 días del mes de Marzo de 4884«* 
El Coronel;-Fiscal, Nicolás Soto. 840— M

 M IRAN DA DE EBRO.

D. Cándido Jiménez Biázquez, Teniente, Fiscal del batallón 
depósito de Miranda de Ebro, núm. 430.

Habiéndose ausentado del pueblo de Miranda de Ebro el r e 
cluta de este batallón, Narciso Vill&te González, á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción por no haberse presen
tado á pasar la revista anual que está mandado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido recluta, 
señalándola para que se presante en el local que ocupan las ofi
cinas del batallón donde deberá hacerlo dentro del término de 
20 días, á contar desde la publicación del presente edicto; á dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse en e l plazo señalado, 
se seguirá Ja causa y se sentenciará en rebeldía.

Miranda de Ebro 25 d* Marzo de 4884.*»E1 Teniente, F is
cal, Cándido Jiménez. 848—M

D. Juan Garrido y  Cutsta, Capitán gradeado, Teniente* 
Fiscal del batalló i  depósito de Miranda de Ebro, núm. 430.

Habiéndose ausentado del pueblo de C&strilio, R io  Pisuerga* 
el recluta de este batallón Bigifredo García Manos, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción por no haberse 
presentado á pasar la revista anual que está mandado;

Usando de i» s facul tades que en estos casos conceden ja s  
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
Cito, llamo y  emplazo por primer edicto al referido recluta, 
s e ñ a l á n d o l e q u e  se presente las oficinas del batallón, 
d o n d e  deberá hacerlo dentro del término de 30 días, á contar 
desde la publicación del presenta edicto, á dar sus descargos; y  
encaso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la  
causa y  se sentenciará en rebeldía.

Míraadá de Ebro 26 de Marzo de 1884.**=Juan Garrido»
8 * 8 -7 *
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PALMAR.
D. Gregorio San José Sardón, Capitán del batallón cazado

res de Chicl&na, núm. 5, y Fiscal del mismo.
En oso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 

m e conceden, y las conferidas por el señor primer Jefe de este 
batallón en la continuación del expediente que instruyo en 
averiguación del paradero del corneta de la cuarta compañía 
del disuelto batallón cazadores de Morón, núm. 41, Matías C a
cho Bsjo, hijo legítimo de D. Matías Cacho (difunto) y de Doña 
Teresa Bajo Rodríguez, vecinos do ViiJamayor, provincia de 
Salamanca.

Resulta enceste expediente haber fallecido dicho corneta en 
25 de Diciembre de 1877 de diarrea crónica, en el Hospital m i
lita r  de Mayari de Abajo; y en su virtud esta Fiscalía cita á los 
herederos para que por quien corresponda rem itan a la misma 
los documentos que prefija la ley en que acrediten ser los p a 
rientes más allegados al difunto Matías Cacho Bajo.

Rogamos á quien corresponda para que este exhorto se p u 
blique en los Boletines oficiales, G a c s ta  de Madrid y Boletín  
oficial de la provincia de Salamanca, para que llegue & noticia 
de los interesados.

Campamento del Palm ar 7 de Febrero de 4884.«V.* B.#=* 
E l Fiscal, San José.=E i Escribano, Vicente Dcbís. . 885—M 

PLASENCIA.
D. Vicente Moreiro Retamosa, Capitán graduado, Teniente, 

Fiscal del batallón de reserva de Piasexicia, núm. 124.
Habiéndose ausentado del pueblo de Gata, en esta provincia de 

Cáceres, donde tenía su residencia el soldado de la segunda com
pañía de dicho batallón Eugenio Esteban Asensío, 4 quien estoy 
sumariando por el delito de haber faltado á la revista anual;

Usando de las facultades que conceden las Ordenauzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por prim er edicto al expresado soldado, seña
lándole el cuartel de infantería de esta ciudad, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Pl&sencia 84 de Marzo de 1884.=Vicenle Moreno. 886—M

J u z g a d o s  d a  p r im e r a  i¿as tan o ía .f  
MADRID.—AUDIENCIA.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en autos ejecutivos que se siguen por 1& Escribanía 
del infrascrito á instancia de D. Miguel Gil y M altrana eon 
Doña Ramona Rodrigo de la ¡Torre, ambos de este domicilio, 
sobre pago de pesetas, se sacan á la venta en pública subasta y 
término de 80 dias una dehesa titu lada de Ramabujas, en té r 
m ino de la ciudad de Toledo, compuesta de terrenos de labor 
para el cultivo de cereales, pastos, cuatro olivares coa un to 
ta l de 3.430 pies de olivo, una gran casa de labor, compuesta 
de planta baja, capilla, patios, bodega, lagar, só tanos, molinos 
de aceite*, corral con porches, cuadras, pajares, dos hornos de 
pan cocer y otras dependencias, con otra easa para el guarda, 
palomar y era de pan trillar, cuya dehesa, que constituye una 
sola finca, comprende una superficie de 568 hectáreas, 49 áreas 
y  11 centiáreas, equivalentes á 1.216 fanegas de 500 estadales 
del marco de Toledo, en cuya superficie se halla comprendida 
la que ocupan los cuatro olivares, la casa de labor y guarda, 
la del palomar y la era de pan trillar, tasado todo en 801.000 
pesetas. Un cigarral titulado de Ja Fuente de la Teja, en dicho 
término de Toledo, con 2.984 piés de olivo y unos 200 frutales 
de albaricoque, en cuyo perímetro se halla enclavada una casa 
de buena construcción con varias dependencias y molino de 
aceite, todo con una superficie plana de 39 hectáreas, 36 áreas 
y  61 centiáreas, ó sean 83 fanegas y un celemín de 500 esta
dales del marco de Toledo, tasado en 60.000 pesetas. Y otro ci
garral titulado del Carmen, situado también en término de la 
ciudad de Toledo, y punto que llam an Arroyo de la Rosa, que 
comprende cata para el guarda y 8.0Q0 piés de olivo muy an
tiguos, y comprende una superficie de 15 hectáreas, 59 áreas 
y  97 centiáreas, ó sean 30 fanegas y 43 estadales del marco de 
Toledo, tasada toda la finca en 25.000 pesetas, cuya subasta 
será sim ultánea en este Juzgado de la Audiencia y en el de la 
ciudad de Toledo el día 47 de Mayo próxim o, y hora de la una 
de su tarde; admitiéndose en el acto con separación posturas á 
cada una de dichas fincas que cubran las dos terceras partes 
de sus respectivas tasaciones, dándose principio por la de Ja 
dehesa, y así sucesivamente; advirtiéndose que para tom ar 
parte en cada una de referidas subastas ha de consignarse pre
viamente en la meísa del Juzgado la décima parte de dichas 
tasaciones, que serán devueltas en el acto á los que no resu l
ten  postores, y qu8 los rem atantes han de conformarse con los 
títu los de propiedad de dichas fincas presentados, y se hallarán 
de manifiesto en la  Escribanía del actuario  todos los días no 
feriados, de doce á tres de su tarde.

Madrid 45 de Abril de 1884.«=V.* B.*~«El Juez, Pinazo.=* 
É l Escribano, Pedro Advíncula V iilarrubia. X—4500

MADRID.-—INCLUSA.
E n virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan 

cia del distrito de la Inclusa de esta Corte en autos ejecutivos 
en vía de apremio, á instancia de los albaceas testam entarios 
de D. Juan Bravo Murilio, con Doña Adelaida Fernández de 
Gaseo y Velasco sobre pago de 45.000 escudos, intereses y cos
tas, se sacan á pública subasta los biem s inmuebles, urbanos 
y  rústicos embargados, cuya reseña y tasación para  la  venta es 
la  siguiente:

Pesetas.

1. Una casa y patio, sita en el pueblo de Daganzo
de Arriba, partido de Alcalá de Henares, calle de 

A jalv ir, sin  número, cuya superficie es de 1.512

Pesetas.

metros cuadrado?, y linda por Oriente con pajar 
de Matías Fernández y  granero de Doña Adelai
da Fernández; Mediodía herederos de Jenaro An
tequera; Poniente Cipriano Ahijón, y  Norte dicha 
calle: tasada en .............................................   40.464

2. Un p&jar en dicho pueblo y calle de Daganzo, 
cuya superficie cubierta es de 95 metros cuadra
dos: linda á Oriente dicha calle; Mediodía y  Po
niente con un callejón, y Norte con pajar del se
ñor Marqués de Coruña: tasada e n .........................  708‘75

3. Un granero, ú to  en la calle de Daganzuelo del 
mismo pueblo, cuya superficie cubierta y descu
bierta reunidas es ds 171 metros cuadrados: lin 
da á Oriente dicha calle; Sur José Alcobendas;
Norte calle de Madrid y con pajar y cuadra de 
Dámaso Godín: tasada e n ............................................ i.067

4. Una tierra en término de dicho pueblo, camino 
de C&marena, cerca de las Cocinas: linda á Orien
te herederos de Matías Fernández; Mediodía Anas
tasio Hacha; Poniente Doña Cándida Amarita, y 
Norte el camino; su c*ber una hectáreas, 73 áreas
y 69 centiáreas: tasada en ......................   . 843

5. Otra tierra en el mismo término y punto deno
minado Arroyo de Pozuelos: linda á Orlente cape
llanía de las Animas; Mediodía Gabriel Ahijón;
Poniente Felipe Ahijón, y Norte el Arroyo; de ca 
ber 64 áreas y 68 centiáreas: tasada en..................  97

6. Otra en el mismo té rm ino , sita t n el Arroyo de 
la Gitana: linda á Oriente José Alcobendas; Me
diodía Doña Cándida Amarita; Poniente D. Juan  
Urrutia, y Norte Felipe Ahijón; su caber tres hee-

i Ureas y 77 centiáreas: tasada e n ........................   550
7. Otra tierra  en el mismo término y punto de los 

Albillares, al otro lado de Torote: linda 4 Oriente 
Mariano G odín; Sur Francisco Fernán stez; Po
niente Dámaso Godín, y Norte camino de Tala- 
manca; su caber dos hectáreas y 95 áreas; ta 
sada en.................................................................................. 443

8. Otra tierra en el mismo término en l&s viñas 
viejas: linda á Oriente Dámaso G odín; Mediodía,
Poniente y Norte con la misma hacienda; de ca
ber 64 áreas y 69 centiáreas: tasada e n . . . .  ...............  480

9. Una cerca de tierra en dicho término : linda á 
Oriente casa de Blas Miguel y camino ancho; Me
diodía y Poniente era de pan tr illa r ; de caber 50 
áreas: tasada e n ....................................................    250

40. Una tierra  en la  Cuesta dei Rey, de dicho tér
mino: linda á Oriente y Mediodía Dámaso Godín;
Poniente Pedro Ahijón, y Norte Saturio F ernán
dez; de caber una .hectárea, 57 áreas y 84 centi- 
¿re&s: tasada en ............................................................    252

44. Otra tie rra  en la Fuentecilia, de dicho térm ino: 
linda á Oriente el arroyo; Mediodía José Alcoben
das; Poniente el sendero, y Norte Saturio F e r
nández; bu caber una hectárea, 39 áreas y 72 cen* 
tiáreas: tasada en .......................................................   280

42. Otra tie rra  al camino de A igete, del mismo 
término: linda á Oriente Marcelino Ahijón; Sur el 
camino; Poniente Cándida Am arita, y Norte José 
Alcobendas; su caber 70 áreas y dos centiáreas: 
tasada en .............................................................................. 448

43. Otra tierra en dicho térm ino y camino de A l- 
gete, á la izquierda: linda á Oriente Felipe Ahi
jón; Sur Francisco Fernández; Poniente y Norte 
Luis Pascual; de caber 59 áreas y 50 centiáreas: 
tasada en .......................................................................... 449

44. Otra en la G arena, del propio té rm ino : linda á 
Oriente memoria de los Dolores; Sur capellanía 
de A nim as; Poniente y Norte Felipe Ahijón; de
caber 29 áreas y 22 centiáreas: tasada e n    60 j

45. O tra en el Arroyo de D. Sancho, del mismo 
térm ino: linda á  Oriente Felipe Ahijón; Mediodía 
camino de Talamanca; Poniente Cándida A m a- 
rita , y Norte herederos de Antonio Pastor; de ca
ber una hectárea, 47 áreas y cinco cem iártas: ta
sada e n .................................................................................  234

46. Otra en las laderas de C&rramán, del propio 
término: linda á Oriente Galo de la Fuente; Me
diodía vínculo de Málaga; Poniente Francisco 
Fernández, y Norte Mariano López Palacios; de 
caber una hectárea, 49 áreas y 25 centiáreas: ta -

1 sada e n ..................................................*........................  494
47. Otra en Valdeorilla, del mismo térm ino: linda 

á Oriente raya de Daganzualo; Sur Casimiro O r- 
tiz; Poniente la cañada, y Norte esta hacienda; 
de caber una hectárea, 60 áreas y una centiárea: 
tasada en ...................................   380

48. Otra en dieho término y punto llamado V al- 
seco y el Retam ar: linda á Oriente Dámaso Godín;
Sur Felipe Ahijón; Poniente capellanía de Euge-

: nio García, hoy Dámaso Godín, y Norte con here
deros, antes de Domingo Pérez, y ahora hospital 
de la Latina; de caber dos hectáreas, 74 áreas y 27 
centiáreas: tasada en.................................................    275

49. Otra en Cuartagordo de Valseco, llamado el 
Arenal, de dicho término: linda á Oriente Manuel 
Quevedo; Sur Cándida Amarita; Poniente y Norte 
Mariano Godín; de caber tres hectáreas, 42 áreas
y 55 centiáreas: tasad» e n    ...............  342

20. Otra en dicho término, ai 'senderó i é  Doña Gra- :
cía: linda á Oriente Saturio  Fernández; Sur y

* Pesetas\  " •

í Norte Dámaso Godín, y Poniente Jcgó Alcoben
das; de caber 93 áreas y 45 centiáreas: tasada en. 490

24. Otra en el Castillejo, del mismo término: liada 
á Oriente Saturio Fernández; Mediodía Dámaso 
Godín; Poniente José Alcobendas, y Norte Sim o
na Larrondo; de caber dos hectáreas, 93 áreas y
ocho centiáreas: tasada en ............................................... 586

88. Otra en dicho término junto  á las eras, entre 
los caminos anchos y Ajalvir; linda i  Oriente y 
Sur Felipe Ahijón; Poniente Saturio Fernández, 
y Norte dichas eras; de caber una hectárea, 69 
áreas y 50 centiáreas: tasada e n ................................ 685

23. Otra en las Callejuelas, del propio término: lin 
da á Oriente Felipe Ahijón; Mediodía José A lco
bendas; Poniente herederos de Rica, y Norte Cán
dida Am arita; de caber una hectárea, 30 áreas y
23 centiáreas: tasada en ........................     300

24. Otra en el mismo término en el arroyuelo p ri
mero del camino de Ajalvir, á la izquierda: linda 
á Oriente Anastasio Hacha; Sur Eugenio Quevedo;
Poniente Faustino H ernández, y Norte Felipe 
Ahijón; de caber 31 áreas y cinco centiáreas; t a 
sada en .............................................................................  75

25. Otra en dicho término y punto de la Carrerue- 
la: linda á Oriente Simona Lariondo; Sur Felipe 
Ahijón; Poniente raya de Ajalvir, y Norte A nas
tasio Hacha; de caber una hectárea, una área y 38 
centiáreas; tasada en.............................................  230

26. Otra en dicho término á la derecha del camino 
ancho, con el que linda á Oriente; al S ar herederos 
de Gregorio Pastor; Poniente Julián Ahijón, y 
Norte Pedro Ahijón; de caber 51 áreas y 40 cen
tiáreas: tas&da-en..........................................................  400

27. Otra en dicho término, camino de Talamanca y 
barranco Minén: linda á  Oriente Cándida Amarita;
Sur Mariano Sanz; Poniente Saturio F ernán
dez, y Norte el camino; de caber dos hectáreas, 39
¿reas y 91 centiáreas: tasada en..................  434

88. O tra en el mismo término, en el Cerrillo de Al- 
gete: linda á Oriente camino de Fresno; Sur Mar
celino Ahijón; Poniente el sendero de los Salo
brales, y Norte Dámaso Godín; de caber una hec
tárea, 49 áreas y 72 centiáreas: tasada en   285

29. Otra en dicho término y cuesta de Antón: lin 
da á Oriente Domingo Echeverría; Sur la vega;
Poniente Pedro Ahijón, y Norte herederos de Ma
tías Fernández; de caber 68 áreas y 67 centiáreas: 
tasada e n   ..................      280

30. Una cerca en las bodegas, del mismo térm ino: 
linda ¿ Oriente Gabriel Ahijón; Sur el camino;
Poniente vínculo de Málaga, y Norte Francisco 
Rodríguez; de caber 68 áreas y 10 centiáreas: ta 
sada e n ..........................................  . . .........  360

34. Una tie rra  en el mismo término, camino de Al- 
gete, á la izquierda: linda á  Oriente Simona L a 
rrondo; Sur el sendero; Poniente José Alcobendas, 
y Norte el camino; de caber 86 áreas y 65 centi
áreas: tasada en ............................................................. 470

38. Otra tierra  en el Haro del Buey, del mismo tér
mino: linda á Oriente Dámaso Goiín; Sur cape
llanía de Ánimas; Poniente Felipe Ahijón, y Nor
te Francisco Hernández; de caber una hectárea,
91 áreas y 78 centiáreas: tasada en  ............. 460

33. Otra en dicho térm ino, sendero de San Miguel 
y Lorigueros: linda á  Oriente Gabriela Sánchez;
Sur Cándida Am arita; Poniente Gabriel Ahijón, 
y  Norte el sendero; de caber dos hectáreas, 84
áreás y 62 centiáreas: tasada en   ...............  550

34. Otra en dicho término, camino de Alcalá: linda 
á  Oriente Doña Adelaida Fernández; Sur A nas
tasio Hacha; Poniente el sendero de las Callejue
las, y Norte el camino; de caber una hectárea, 92 
áreas y dos centiáreas: tasada e n .............................. 420

35. Otra en dicho térm ino y Garena, llam ada E s
parragal : linda á  Oriente Mariano López Palacios;
Sur herederos de José García Potenciano; P onien
te  Anastasio Hacha, y Norte Felipe Ahijón; de ca
ber una hectárea, 49 áreas y dos centiáreas: ta sa 
da en ............................................................    32p

36. Otra en dicho término, camino de Algete, á la 
derecha: linda á Oriente las eras; Mediodía el ca 
mino; Poniente y Norte Marcelino Ahijón; de ca.-
ber 94 áreas y ocho centiáreas: tasada e n .. . . . . . .  500

37. Otra en dicho término, camino de Alcalá: linda 
á Oriente Saturio Fernández; Sur el camino; P o 
niente Dámaso Godín, y N orte Simona Larrondo;
de caber 56 áreas y 92 centiáreas: tasada e n . . . . .  470

38. Otra en dicho término, camino de Cobeña: l in 
da á Oriente Doña Adelaida Fernández; Sur Anas
tasio Hacha; Poniente Mariano Godín, y N orte el 
camino; de caber 85 áreas y 38 centiáreas: ta 
sada e n . . . . ......................     220

39. Otra en el propio térm ino, camino de Cam ar
ina, á la derecha entrando: linda á Oriente Felipe 
Ahijón; Sur Francisco Fernández; Poniente dicho 
camino, y Norte Mamerto Godín; de caber una 
hectárea, 37 áreas y  43 centiáreas: tasada e n . . . .  300

40. Otra en la  Veguilla, de dicho térm ino: linda á 
Oriente y N orte vínculo de Málaga; Sur Dámaso

; Godín, y Poniente la cañada real; de.caber 45 
áreás y 52 centiáreas: tasada e n • ............« . . .  130
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41. Otra en la Garena de dicho término: linda á 
Oriente, Poniente y Norte con Felipe Ahijón, y al 
Sur Mariano López Palacios; de caber 69 ¿reas y 
86 centiáreas: tasada en.....................................   170

48. Otra en el Naipe Bajo, de dicho térm ino, m itad 
de otra grande: linda á Oriente arroyo de Toroie;
Sur raya del térm ino de Alcalá; Poniente Gabriel 
Ahijón, y Norte Felipe Ahijón; ds caber una hec
tárea, 81 áreas y 18 centiáreas: tasada en . . . . . . .  483

43. Otra llam ada la Loma de V&lmsdi&no, de dicho 
térm ino: linda á Oriente la raya de C am am a;
Sur la de Alcalá; Poniente S<iturio Fernández, y 
Norte Doña Adelaida Fernández; de caber dos 
hectáreas, 38 áreas y 83 centiáreas: tasada e n . . . .  660

44. Otra á la derecha del sendero del Naipe, del 
mismo término: linda á Oriente herederos de Rica;
Suy raya de Alcalá; Poniente Gabriel Ahijón, y  
Norte el sendero; de caber dos hectáreas, 74 áreas
y  87 centiáreas: tasada e n ...............................  780

46. Otra sita  en la Peña del Cuervo, del mismo té r 
mino: linda á Oriente Torote; S ar camino de T a- 
lamanca; Poniente Remigio Ahijón, y Norte h e
rederos de Rica; de caber una hectárea, tres áreas 
y  49 centiáreas: tasada en..............................    880

46. Otra en Val deorilla, de dicho térm ino: linda á 
Oriente Mamerto Godín; Sur Doña Adelaida F er
nández; Poniente la  cañada, y Norte Eugenio Que- 
vedo; de caber una hectárea, 45 áreas y 55 centi
áreas: tasada en ...............................................   380

47. Otra en el camino ancho, de dicho término, que 
linda Oriente y Sur herederos de Rica; Poniente 
el camino, |y Norte José Aicobendas; de caber 95 
áre&s y 74 centiáreas: tasada en..................   E48

48. Otra en el camino viejo de Algete, del mismo 
término: linda á Oriente camino del monte; Sur 
hospital de la  Latina; Poniente Saturio Fernán
dez, y Norte Felipe Ahijón; Jde caber una hectá
rea, 37 áreas y i 3 centiáreas: tasada e n .    .........  300

49. Otra en dicho término, ¿ la izquierda del cam i
no de Ajalvir: linda á Oriente, Sur y Poniente Fe
lipe Ahijón, y  Norte Anastasio Hacha; de caber
£3 áre&s y £8 centiáreas: tasada en   75

60. Otra en el Trevolar, del mismo término: linda 
á  Oriente Felipe Ahijón; Sur y Poniente Mariano 
Godín, y Norte Saturio Fernández; de caber 6£ 
áreas y 40 centiáreas: tasada e n .. . . . . . . . . . . . . . .  A60

5d. Otra en el mismo término, en las viñas viejas: 
linda á Oriente el sendero de los Viejos; Sur y Po
niente Felipe Ahijón, y Norte Mariano Godín; de 
caber 38 áreas y 83 centiáreas: tasada e n . . . . . . . .  1 5

58. Otra en Valseco detrás de la cuesta de la Vaca, 
del propio térm ino: linda á Oriente Gabriela Sán
chez; S ur Felipe Ahijón; Poniente el arroyo, y  
Norte Gabriel Ahijón; de caber 64 áreasy  69 cen
tiáreas: tasada e n . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿80

53. Otra en dicho térm ino en el arroyo de los Aba* 
des, que llaman el Retam ar: linda ¿ Oriente F e
lipe Ahijón; Sur José Aicobendas; Poniente here
deros de Gregorio Pastor, y Norte Dámaso Godín; 
de caber una hectárea, £6 áreas y 79 centiáreas: 
tasada e n ............................     810

54. Otra en la  Carreruela, de dicho término: linda á 
Oriente el sendero; Sur D. Vicente Bel irán de Lis; 
Poniente raya de Ajalvir, y Norte Felipe AhljóH; 
de caber una hectárea, 50 áreas y siete centiáreas: 
tasada en   ............................   400

55. Otra en Valdevieja de Esparragal, del mismo 
térm ino: linda á Oriente Felipa Ahijón; Sur ca
pellanía de María; Poniente el sendero, y  Norte 
Simona Larrondo; de caber 54 áreas y  33 cén ti- 
áreas: tasada en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿80

66. Otra en el camino de Alcalá, á la  izquierda, del 
m im o  térm ino: linda á Oriente capellanía de Ani
mas; Sur dicho camino; Poniente Marcelino A hi
jón, y Norte Julián Ahijón; de caber una hectá
rea, 16 áreas y 43 centiáreas: tasada e n . . . . . . . . .  £80

67. Otra sita en Valdevieja,^del mismo térm ino: 
linda á Oriente, Sur y Norte herederos de Matías 
Fernández; de caber 77 áreas y 6£ centiáreas: ta 
sada en ............................     200

68. Otra en el camino de Algete, Cruz de los Mar
tillos, del referido término: linda a Oriente Doña

- Adelaida Fernández; Sur Mariano Godín; Poniea - 
te  Felipe Ahijón, y Norte herederos do Matías F e r
nández; de caber dos hectáreas, 17 áreas y 35 cen
tiáreas: tasada en....................     500

59. Otra en Cuesta Gorda, de dicho térm ino: linda 
á Oriente y  Sur Dámaso Godín; Poniente la r a ja  
de Cobeña, y Norte Felipe Ahijón; de caber 56
áreas y 9£ centiáreas: tasada e n .  ..............    130

60. Otra en el camino de Algete, á la izquierda, del 
mismo término: linda á Oriente Saturio F ernán
dez; Sur Juan U rrutia; Poniente Doña Adelaida 
Fernández, y  Norte José Aicobendas; de caber 85 
áreas y 38 centiáreas: tasada en  ......... £30

61. Otra en el moscatelar que llam an Las Bragas, 
del mismo término: linda á Oriente Anastasio 
Hache; Sur Francisco Rodríguez; Poniente el p ra
do, y Norte Felipe Ahijón; de caber 85 áreas y  38 
centiáreas: tasada e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £30

6£. Otra en la Peña Blanca, pasado Torote, del

Pesetas.

mismo término: linda á Oriente raya de C am ar
ina; S u r’Doña Adelaida Fernandez; Poniente P e
ña Blanca, y Norte Francisco Fernández; de ca
ber 13 áreas y 8o centiáreas: tasada en .................  £00

63. Otra en la Cuesta del Rey, camino de Fresno, 
del mismo término: lind* á Oriente dicho cami
no; Sur Dámaso Godín; Poniente la cañada, y 
Norte Mamerto Godín; de caber 64 áreas y 43 cen
tiáreas: tasada en. • . . . .  -...« . • * ¿70

64. Otra en V&ididueñas, término de Daganzo de 
Arriba: linda á Oriente Dámaso Godín; Sur Feli
pe Ahijón; Poniente Doña Adelaida Fernández, y 
Norte herederos de Matías Fernández; de caber
una hectárea, £9 ¿reas y 37 centiáreas: tasada en. 330

65. Otra en la Veguilla, del propio término: linda 
á Oriente herederos de Gregorio Pastor; Sur An
tonio López; Poniente la cañada, y Norte Simona 
Larrondo; de caber 6£ áreas y 10 centiáreas: t a 
cada e n . . . .........................................   *8^

66. Otra en Valdeorilla, que la divide el sendero de 
las Toroteras, del mismo término: linda ¿O riente 
raya de Daganzuelo; Mediodía y Poniente Doña 
Adelaida Fernández, y Norte el sendero; de caber
31 áreas y cinco centiáreas: tasada e n . . .  ............. 140

67. Otra en Valdidueñas, del mismo término, parte 
de otra sin dividir: linda á Orients Francisco 
Rodríguez; Sur camino de Algete; Poniente raya 
de Cobeña, y Norte Leandro Gallego; de caber dos 
hectáreas, 17 ¿reas y 35 centiáreas: tacada e n . . . .  500

68. Una cerca en el referido término, inmediata al 
pueblo: linda á Oriente Dámaso Godín; Sur ca
pellanía de Animas; Poniente José Aicobendas, y 
Norte cañada de Alcalá; de caber 31 áreas y cinco 
centiáreas: Usada en....................................... £60

69. Una tierra en el Naipe Bajo, del mismo térm i
no: linda á Oriente y Sur José Aicobendas; Po
niente Manuel Martínez, y Norte Saturio F ernán
dez; de caber cuatro hectáreas, 55 áreas y 40 cen
tiáreas: tasada e n . . .........................................  4.000

70. Otra en V&imediano, de dicho término: linda á  
Oriente y Sur raya de Camarma; Poniente F ran 
cisco Fernández, y Norte Pedro Ahijón; de caber
una hectárea, 57 áreas y 98 centiáreas: tasada en* 875

i 71. O tra en la  cuesta de Matías, del mismo térm i
no: linda á Oriente Vicente Alvarez; Sur Felipe 
Ahijón, y Poniente y Norte Anastasio Hacha; de 
caber 46 áreas y 57 centiáreas: tasada en.............. £ 1£Q

7£. Otra en el cerro de la  Horcadenoia, del propio 
término: linda á Oriente Juan U rrutia; Sur Do
mingo Echevarría; Poniente herederos de Felipe 
Adán, y Norte el cerro; de caber 59 áreas y 51 
centiáreas: tasada en .   480

73. Okra en Valdelapena, del mismo término: lin 
da á Oriente con Mariano Sanz; Sur herederos de 
Gregorio Pastor; Poniente Francisco Fernández, 
y  Norte Mariano Sanz; de caber una hectárea, 65
áreas y 91 centiáreas: tasada e n . .    340

74. Otra en Valseco, á la entrada, del propio térm i
no: linda á. Oriente Felipe Ahijón; Sur Casimiro 
Ortiz; Poniente Doña Adelaida Fernándaz, y N or
te Francisco Fernández; de caber 86 áreas y 16 
centiáreas: tasada e n  ......................... ..............  ¿60

75. Otra también en Valseco, del mismo término: 
linda á Oriente Francisco Fernández; Sur el hos
pital; Poniente Doña Adelaida Fernández, y Nor
te herederos de Domingo Ruiz; de caber una hec
tárea, 19 áreas y 56 centiáre&a: tasada en............... £50

76. Otra en Vaideorilla, del mismo término: linda á 
Oriente y Sur Doña Adelaida Fernández; P onien
te cañada Real y Norte Mamerto Godina; de caber
una hectárea, 46 áreas y 43 centiáreas: tasada en. £80

77. Otra en Valseco, de dicho término: linda ¿
Oriente Gabriel Ahijón; Sur iglesia de Cobeña; 
Poniente herederos de Rica, y Norte Manuel Que- 
vedo; de caber 67 áreas y £7 centiáreas: tasada en. 450

78. Otra que fué viña en las Viñas viejas, de dicho 
término: linda á Oriente Felipe Ahijón; bur Doña 
Adelaida Fernández; Poniente Marcelino Ahijón, 
y  Norte Faustino Fernández, de caber 46 áreas y
57 centiáreas: tasada en  ................................ ¿go

79. Otra en la Crespa,del mismo té rm in o : linda á 
Oriente y Sur Felipe Ahijón; Poniente y  Norte 
Gabriel Ahijón; de caber una hectárea, echo áreas
y 67 centiáreas: tasada e n ..............................   480

80. Otra en el Apar, de dicho térm ino: linda á 
Oriente y  Norte Cándida A m arita; Poniente la 
Cañada, y Sur Mariano López Palacios; de caber
£8 ¿reas y 46 centiáreas: tasada en  ........... 78

81. Otra en las Callejuelas, de dicho término: linda 
á  Oriente la cañada; Sur herederos de José G ar
cía Potenciano; Poniente Cándida Amárita, y  
Norte el sendero; de caber una hectárea, £4 áreas
y  £0 centiáreas: tasada e n ......................... , . . ..........  gQO

8£. Otra en el sendero del Naipe, á la izquierda, en 
el propio término: linda á Oriente Dámaso Godín;
Sur el sendero; Poniente Felipe Ahijón, y Norte 
Matías Gómez; de caber una hectárea, 46 áreas y 
43 centiáreas: tasada en ......................    8£5

83. Otra en las Toroteras, del propio térmiño: linda 
á Oriente herederos de Rica; Sur Faustino  Her
nández; Poniente Doña Adelaida Fernández, y

•nwmrnnpa+m

Norte José Aicobendas; de caber 15 áreas y 5£ 
centiáreas: tasada en ..................................................

84. Otra en la cuesta de Matías, del mismo té rm i
no: linda á Oriente Manuela Godín; Sur Felipe 
Ahijón; Poniente Francisco Fernández, y Norte 
Eugenio Quevedo; de caber una hectárea, 59 áreas
y 16 centiáreas: tasada e n ..............................   BIS

85. Otra en Valmedi&no, del mismo término: linda 
Oriente Ambrosio Muñoz; Sur y Norte Marcelina 
Ahijón, y Poniente Francisco Fernández; de caber 
una hectárea, 50 áreas y siete centiáreas: t a 
sada e n ............................................................................

86. Otra en el sendero del RafH, del propio te r 
mino: linda á Oriente y Poniente Felipe Ahijón;
Sur Domingo Echeverría, y  Norte el sé&dero; de 
caber una hectárea, 44 ¿reas y 90 centiáreas: t a 
sada en ............................................................................

87. Otra en el sitio llamado Mediatos, del mismo 
término, m itad de otra: linda ¿ Oriente la cañada;
Sur ol sendero del Rafal; Poniente Felipe Ahijón, 
y  Norte Eugenio Q mvedo; de caber ut:a hectárea,
99 áreas y £3 centiáreas: tasada e n ..................   4 ®

88. Otra en la cuesta de Hernán García, de dicho 
término: linda á  Oriente Felipe Ahijón; Sur y 
Norte Francisco Fernández, y Poniente Dámaso 
Godín; de caber una hectárea, 34 ¿reas y 55 cen
tiáreas: tasada en ....................... ...................................

89. Otra en las Terreras, del mismo térm ico, parto 
de otra: linda á Oriente herederos de Rica; Sur 
iglesia de Ccbrña; Poniente Felipe Ahijón, y 
Norte Mariano Godín; de caber dos hectáreas, 19
áre&s y 94 centiáreas: tasada e n ...................    4QH

90. Otra en el mismo término, camino de Camar
ma, á la izquierda: linda á Orienta Felipe Ahijón;
Sur Anastasio Hacha; Poniente herederos de Gre
gorio Pastor, y Norte sendero de Doña Gracia; d*> 
caber 6£ áreas y 10 centiáreas: tasada en .  ......... 43$

9L Otra en las Torreras, del propio término: linda 
á Oriente Dámaso Godín; Sur y Poniente Felipe 
Ahijón, y Norte Faustino Hernández; de caber 55
áreas y 5fc centiáreas: tasada e n . .    ................   5&

9£. Otra en la vega de Daganzuelo, del mismo tér
mino: linda á Oriente y Norte Saturio Fernández;
Sur vega de Daganzuelo, y Poniente Pedro A hi
jón; de caber 31 áreas y cinco centiáreas: ta s a 
da en.............................................................................* •

93. Otra en dicho término, camino de Camarma, á 
la derecha: linda á Oriente el hoyo de la arena:
Sur Anastasio Hacha; Poniente Felipe Ahijón, y 
Norte Marcelino Ahijón; de caber 67 áreas y £7 
centiáreas: tasada e n . .................................................. 48d

94. Otra en Picapoyo, del mismo térm ino: linda á 
Oriente la cañada Real; Sur Anastasio Hacha; Po
niente Francisco Fernández, y Norte Felipe A hi
jón; de caber una hectárea, 38 áre&s y 43 centi
áreas: tasada e n ....................................................  80&

95. Otra en Valvedillo, del mismo parte
de otra: linda á Oriente Dámaso Qrodia; Sur el. 
Arroyuelo; Poniente Francisco Fernández, y l f o j^  
te Felipe Ah^iós; de c&bar siete arras y 76 centi
áreas: tasada en . , . ,  * .................................................   ^

96. La m itad de o tra ti térm ino de Daganzo de 
Arriba y punto llamado C u ^ ta  Cubilia: iieda ¿
Oriente Francisco Fernández; S camino de T&- 
lamanca; Poniente herederos de Rica, 7  Norte Ma
nuel Martínez; de caber 46 áreas y 16 centiáreas; 
tasada en ................................... .................................. ..

97. Otra tierra  en los Manzanos, de dicho térm inos 
linda á Oriente José Escribano; Sur y Poniente 
Mariano Godía; Norte Anastasio Hacha; de c&b?? 
una hectárea, seis áreas y ocho centiáreas: t i -  
sada e n   ....................................................................

98. Otra en Valdemasilla, del propio término: lin 
da á Oriente Felipe Ahijón; Sur Dámaso Godin;
Poniente Cándida Amarita, y Norte Vicente Bel- 
trán  de Lis; de caber 46 áreas y 57 centiáreas: ta 
sada en   ..........................................................

99 y 400. Otras dos tierras unidas en el camino de 
Alcalá, á la derecha, del propio término, que F n -  
dan á Oriente con U  cañada; Sur Julián Ahijóo;
Poniente Anastasio Hacha, y Norte dicho cami i o; 
de caber tre¿ hectáreas, 70 áreas y 60 centi&re&s:
tasadas en ..............................................    ^

401. O tra en dicho término, en la  cuesta de H er
nán García, parte de otra: linda á  Oriente Casimi
ro Ortiz; Sur y Norte Francisco Fernández, y Pc- 
niente Dámaso Godín; de caber 67 áreas y £7 .cen
tiáreas: tasada e n . ...................     47(J

40£. Otra en la Majada del Moro ó del Morro, en 
dicho térm ino: linda á Oriente y Sur Alipazanejo;
Poniente Simona Larrondo, y Norte raya de F res
no; de caber 56 áreas y 9£ centiáreas: tasada en . ¿£ ||

403. Otra en el sendero de las Charquillas, en oi« 
cho término: linda á Oriente Marcelino Ahijó a;
Sur Jerónimo Alvarez; Poniente el sendero, y Nor
te herederos de Angel Alvarez; de caber 56 áreas
y 9£ centiáreas: tasada en ........................ . ¿¿g

404. Otra en los Manzanos, del mismo tórmi«o, 
parte de otra: linda á Oriente con un  cerro; Sur 
y Poniente Mariano Godín, y N orte Cándida Ama- 
rita ; de caber una hectárea, seis áreas y ocho

80(1
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««siMíve?.?: tasada en ..  . ....................................* • * ®S4
:-U0S. ©Ira en las Viñas viejas, del mismo térmico: 

linda á Oriente Faustino Fernández; Sor y Po- 
nieat* Doña Adelaida Fernández, y Norte Felipe 
Ahijóu; de caber 3i áreas y cinco cent járeas: ta 
cada c u . • ............99..................    ^

106. Oirá en el camino, del mismo término, linda 
á Oriente el arroyo'de Torote; Sur Francisco Fer
nández; Poniente el tendero, y Norte Saturio 
Feruá-'idez; de caber una hectáreas, 86 áreas y 30
eentimeas: tasada en.............................................

407. O ra en el Barrizal, del propio término: linaa 
á Orienta herederos de Matías Fernández; Su?
Felipe Ahijón; Poniente prado de Satmio Fer
nández, y Norte José Aieobendas; de caber 31

* áreas y chico centiáreas: tasada en     .............    36
108. Otra 311 las laderas de Garramarán, en dicho 

término: linda á Oriente Galo de la Fuente; Sur 
vínculo de Málaga; Poniente Doña Adelaida F er
nández, y Norte Mariano López P&l&cvos; de ca
ber una hectárea, 39 áreas y 72 centiáreas: ta 
sada e n . , . ....................................    319

409. Otra, en Ja conclusión de la Garena, del mismo 
término: linda á Oriente Felipe Ahijón; Sur Ma
riano Godín; Poniente Marcelino Ahijón, y Norte 
Saturio Fernandez; de cabar 46 áreas y 57 centi- 
áre&s: «asada en..................    436

410. Otra en Valseco, del mismo término: linda a 
Oriente Doña Adelaida Fernández; Sur sendero 
de la cuesta de Jas uvas; Poniente Ofendida Ama
nta , y,Norte el arroyo de Valdecetrián; de caber
63 áreas y 40 centiáreas: tasada en.......................  460

441. Ot a en dicho término, entre las des ermi
tas: linda á Oriente la Ermita grande; Sur 
Francisco Rodríguez; Poniente Saturio Fernán
dez, y Norte el camino de Alcalá y el Campo 
Santo; ae caber 63 áreas y 10 centiáreas: t&sa-
da en     .................................................................    £^0

413. O :ra en las Callejuelas y Cuesta de Antón, 
del mismo término: linda á Oriente Dámaso Gc- 
dín; Sur la Vega; Posiente Dominga Echeverría, 
y Norte Felipe Ahijón; de caber 77 arcas y 63 cen
tiáreas: tasada ©n.............   *......................   170

143. Otra en Jas Viñas viejas, de dicho término: 
linda á Oriente, Sur y Poniente Doña Adelaida 
Fernández, y al Norte Faustino Hernández; ce 
caber 31 áreas y cinco centiáreas: tasada en   9»

144. Otra en el Camino, del mismo término: liada 
4 Oriente Vicente Alvarez; Sur Saturio Fernán
dez; Poniente hospital de la Latina, y Norte Do
minga Echeverría; de caber 31 áreas y cinco cen
tiáreas: tasada en.....................................................  90

115. Otra en el mismo Sitio y término: linda á 
Oriente Dámaso Godín; Sur Torote ; Poniente 
camino de TaJamanea, y Norte ci Estado; de ca
ber 6$ áreas y 40 centiáreas: tasada en...............   185

110. Otra en el sendero de Nuestra Señora del 
Hospicio que va á la Cruz Colorada, en dicho tér
mino: linda á Oriente Mariano Godír.; Sur y Norte 
Felipe Ahijón, y Poniente el sendero; de eab^r 46
áreas y 57 centiáreas: tasada en............................. 115

117. Otra en Valdeorilla, del propio tórrame: lin ia  
4  Oriente memoria de Animas; Sur Felipe Ahijón;
Poniente José Aieobendas, y Norte ia ermita; de
caber 62 áreas y 40 céntiárcas: tasada en   248

418. Otra en el camino de Algete á la derecha, en 
dicho término: linda ¿ Oriente y Norte Felipe 
Ahijón; Sur el eamino, y Poniente Casimiro Or- 
tiz; de caber 80 áreas y 21 centiáreas: tasada en. 815 

119. Otra en las Viñas viejas, del mismo término: 
linda á Oriente Dámaso Godín; Poniente José Al- 
cobendas; Sur Mariano Godín, y Norte Doña Ade
laida Fernández; de caber 62 ¿reas y 10 cen
tiáreas: tasada en.................   175

180. Otra en el Granaáillo, del propio término: lin
da ¿ Oriente Francisco Fernández; Sur Conde de 
Guenduiaín; Poniente Gabriel Ahqón, y Norte 
Mariano S&nz; de caber una heAárea, 39 áreas y
7$ centiáreas: tasada en   ...................   317

124. Otra en dicho término, camino viejo de Al * 
gete: linda á Oriente Doña Adelaida Fernández;
Sur el camino; Poniente Casimiro OrHz, y Norte 
Felipe Ahijón; de caber 93 áreas y 15 ceátiárea*:
tasada en .................       $30

422. Otra ea la Peña del Cuervo, de dicho término: 
linda á Oriente Torote; Sur Dominga Echeverría;
Poniente Dámaso Golío, y Norte herederos de 
Rica; de caber 3i áreas y cinco centiáreas: ta 
sada en..........................................     112

123. Otra en el sendero de la Carreruem, del mismo 
término: linda á Oriente dicho sendero; Sur G a
briel Ahijón; Poniente Anastasio II-cha, y Norte 
Eugenio Que vedo; de caber una he-ciárea y 91 cen
tiáreas: tasada en  .......................................  227

124. Otra en dichó término, á la derecha del ca
mino de Ajalvir: linda á Oriente el camino; Sur 
Domiuga Echeverría; Poniente y Norte Fe upe 
Abijó: 1; de caber una hectárea, 55 áreas y 25 c.: n - 
tiár*a*: tasada en . .............     433

425. Otra cu el própio término, á la izquierda del 
« m in o  del monte; linda 4 Oriente el camui o; Sur
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herederos de Rica; Poniente Mamerto Godío, y 
Norte De ña Adelaida Fernández; de caber una 
hectárea, 70 áreas y 77 centiáreas: basada e n . . . . . 363

126. Otra en la Zanja del Trevolar, del mismo tér
mino: liada á Oriente Mariano Sauz; Sur herederos 
de Rica; Poniente sendero do la Re azuela, y Norte 
Felipe Ahijón; de caber 93 áreas y lo  eenüáre&s: 
tasada en.............. • ....................    21o

127. Otra en el barrizal, del mismo término: irada 
á Oriente herederos d© Matías Fernández; Sor 
Francisco Rodríguez; Poniente Faustino Hernán- 
d.z, y Norte Galo de la Fuente; de caber 62 árews
y 40 centiáreas: t&s&da e n ...................    475

128. Otra en el'Naipe, de dicho término: linda á 
Oriente Felipe Ahijón; Sur el sendero; Poniente 
Doña Adelaida Fernandez, y Norte Luis Pascual; 
de caber una hectárea, ocho áreas y 67 centiáreas: 
tasada© »...................................................................  235

129. Otra en dicho término, á i a izquierda del ca
mino de Ajalvir: linaa á Oriente, Poniente y Norte 
Felipe Ahijón, y Sur Anastasio Hacha; de caber
46 áreas y 57 centiáreas: tasada c u . , .....................  408

139. Otra en Vaidcs&na, dei mismo término: iluda 
4 Oriente la cañada; Sur José Aieobendas; Po
niente y Norte herederos ds Gregorio Pastor; de 
esber una hectárea, 29 áreas y 27 centiáreas: ta 
sada en....................... ............. ............ ....................  316

431. Otra en dicho término, á la derecha del ca
mino do Alcalá: linda á Oriento Anastasio Hacha;
Sur José Aieobendas; Poniente Doña Adelaida 
Fernández, y Norte el camino; de caber 65 áreas
y 86 centiáreas: Usada en   ............  175

432. Otra en al mismo término, en el Naipe, sen
dero da San Miguel: linda á Oriente herederos de 
Rica; Sur Manuel Godia; Poniente Dámaso Go
dín, y Norte dicho sendero; d-s caber 61 áreas y
63 centiáreas: tasada en........................... ........... . .  150

433. Otra en Moscatclercs, de dicho término: linda 
á Oriente Manuel Martínez; Su? Mamerto Godín;
Poniente Mariano Gcdín, y Norte Domingo Eche
verría; dé caber una hectárea, tres áreas y 50 centi»
áre as: lasada en   ..........................................    250

134. Otra en el mismo término, 4 ia izquierda del 
camino dei Fresno: linda á Oriento Francisco Fer
nández; Sur el camino; Poniente el sendero de V&l- 
demagate, y Norte Gabriela Sánchez; de caber 84 
áreas y 53 centiáreas: tasada en   ...........  215

435. Otra en dicho término entre ios camino* do 
Algete: linda & Oriento el cárnico del monte; Sur 
Doña Adelaida Fernández; Poniente Mamerto Go- 
dín, y Norte camino viejo de Algete; de caber 95
áreas y 48 centiáreas: tasada e n .   .........................  250

436. Otra en dicho término, en las Peñueias Cerro- 
Carrasco: linda a Oriente Mamerto Gcdín; Sur Dá
maso Godín; Poniente Gabriel Ahijón, y Norte 
Luis Pascual; de caber dos hectáreas y 86 áreas: 
tasada en.   ...........    560

137. Otra en el llano de ValdeamarLlo, de dicho 
término: linda á Oriente Felipa Ahijón; Su? D á
maso Godín; Poniente Cándida Am&rita, y Norte 
Vicente Beltrán de Lis; de caber una hectárea, ocho
áreas "y 67 centiáreas: tasada e n . ...............   250

138. Otra en las Callejuelas, de dicho término: lin
da á Oriente herederos da Antonio Bernabé Gon
zález; Sur Dámaso Godín, y Poniente y Norte he
rederos de Rica; de caber 72 áreas y 45 centi- 
áré&s: tasada en ................................... „...  470

139. Una tierra mitad de otra, en el camino d©
Ajalvir, pedazos de los Hoyos, de dicho término: 
linda á Oriente Felipe Ahijón; Sur Doña Adelaida 
Fernández; Poniente el camino, y Norte Pedro 
Ahijón; de caber 23 áreas y 28 centi&reas: tasa
da e n .   .................      115

440. Una tierra mitad de otra, en dicho término, ©a 
el Naipe llamado pedazo de la Virgen: linda á 
Oriente y Poniente Anastasio Hacha; Sur Gabriel 
Ahijón, y Norte el sendero; de caber una hectá
rea, 42 áreas y 31 centiáreas: tasada en................  530

444. Oirá en ei camino de Alcalá, de dicho térmi
no, mitad do otra, que linda con la cañada; Sur 
Julián Ahijón; Poniente Doña Adelaida Fernán
dez, y Norte el camino; da caber 62 áreas y 10 
cernía rea v: tasada en................................................  475

142. Una cerca por bajo de la población, en dicho 
término, mitad de otra: linda á Orienta Dámaso 
Godín ; Sur capellanía de Animas, y Poniente 
San Jcsó de Alcalá; de caber 23 áreas y 28 cen
tiáreas: tasada en............................   2S6

443. Una tierra en la vega, de seis suerte?, del-pro
pio término: linda á Oriente Doña Adelaida F er
nández; Sur Felipe Ahijón: Poniente el arroyo, y 
Norte Eugenio Que vedo; da caber una hectárea,
86 áreas y 80 centiáreas: tasada e n . ....................  1.800

144. Oirá en Ja vega, del referido térmico: linda, á 
Oriente con el arroyo; Sur herederos de Rica; Po
niente José Aieobendas, y Norte Eugenio Queve- 
do; de car>»r 31 áreas y cinco centiárea.-: t&í-a- 
c a e n . . . . . *        269 {

145. O ira en #1 misrnu vtérmluo. y sido: linca á 
Oriente la vega; Sur Felipe Ahí jó a; Poniente S a
turio Fernández, y Norte Felipe Ahijón; de caber
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15 áreas y 52 centiáreas: tasada ©n..........  478
446. Otra en el mismo término y sitio, más abajo:

linda á Oriente y Mediodía José Aieobendas; Po
niente y Norte herederos de Rica; de caber 93
áreas y 45 centiáreas: tasada en................ 900

447. Otra en dicho término y sitio de la Vega, fren
te á la anterior: linda á Oriente Mariano Godín;;
Sur Gabriela Sánchez; Poniente Felipe Ahijón, y 
Norte Dámaso Godín; de caber 15 ¿reas y 52 
centiáreas: tasada en      0 200

448. Otra en el Moseatelar, de dicho término: lin
da í  Oriente Mañano Godío; Sur el sequero; Po
niente el prado moscatelar, y Norte Dámaso Go-
díc; de caber 67 áreas y 86 centiáreas: tasada en. 340

449. Otra en la G&rena, del mismo término: linda 
á Oriente Saturio Fernández; Sur herederos de 
Gregorio Pastor; Poniente Felipe Ahijón, y Nor
te Gabriela Sánchez; de caber 62 ¿reas y 10 cen
tiáreas: tasada en..................      &3Q

450. Otra en el Moscatelar, de dicho término: linda 
¿ Oriente Sitnena Larrondo; Sur Gabriel Ahijón;
Poniente el prado, y Norte Francisco Fernández;
de n&ber 46 áreas y 57 centiáreas: tasada ea........... 180

451. Otra en el camino de Cobeña, de dicho térmi
no: linda á Oriente herederos de Rica; Sur y Po
niente Dámaso Godín, y Norte el camino; de caber 
una hectárea, 70 áreas y 77 centiáreas: tasa
da e n .. . ................................................    560

152. Otra en el mismo camino de Cobeña, de dicho 
término: lind* á Oriente las eras; Sur el arro
yado del eamino de Ajalvir; Poniente Doña Ade
laida Fernández, y Norte el camino; de caber dos 
hectáreas, 25 ¿reas y 11 centiáreas: tasada en... .  4.080

453. Otra en la Callejuela, del mismo término: lin
da á Oriente Marcelino Ahijón; Sur Simona La
rrondo; Poniente el sendero, y Norte Felipe Ahi
jó»; de caber una hectárea, 24 áreas y 20 eenti
áreas: tasada en  ..........................................   353

454. Otra en el camino de A-gete, á la izquierda, 
en el mismo término: linda á Oriente Santos Ruiz;
Sur Anastasio Hacha; Poniente Dámaso Godín, y 
Norte Antonio López; de caber 93 áreas y 45 cen
tiáreas: tasada en..............    256

455. Otra en el prado de Enmedio, dei mismo tér
mino: linda ¿ Oriente y Sur prado de Saturio 
Fernández; Poniente el camino del monte, y Nor
te José Aieobendas; de caber 62 áreas y 40 cen-. 
tiáreas: tasada en..     . . . . . .  248

456. .. Otra en el Barrizal, de dicho término: linda á 
Oriente y Sur Deña. Adelaida Fernández; Ponien
te Faustino Hernández, y Norte Galo de la Fuen
te; de caber 34 áreas y cinco centiáreas: tasada en 420

457. Otra en loa Olivos, camino de Fresno, de di
cho término, mitad de otra : linda á Oriente ca
mino del Fresno; Sur Mamerto Godin; Poniente 
Saturio Fernández, y Norte Dámaso Godín; de ca - 
ber una hectárea, 54 áreas y 36 centiáreas: tasa
da en . ..........         45Q

458. Otra en Ja Cruz de, piedra, de dicho término: 
linda á Oriente el sendero de las Viñas viejas;
Sur Saturio Fernández; Poniente Pedro López, 
y Norte Dámaso Godío; de cabe? 25 áreas y 87 
centiáreas: tasada en............................................   206

459. Otra en el prado de Enmedio, de dicho tér
mino: linda a Oriente y Sur Saturio Fernández;
Poniente él prado, y Norte Felipe Ahijón; de caber
20,áreas y 69 centiáreas: tasada en   ............  197

160. Otra en Valvediilo, del mismo término: linda 
á Oriente Anastasio Hacha; Sur Conde de Guen- 
dulafn; Poniente Felipe Ahijón, y Norte Dámaso 
Godín; de caber una hectárea, ocho áreas y 67 cen
tiáreas: tasada en .   ............   338

164. Otra en dicho término, en la cuesta de Her
nán García: linda á Oriente herederos de Paulino 
Aieobendas ; Sur la Asunción ; Poniente Felipe 
Ahijón, y Norte Dámaso Godín; de caber 67 áreas 
y 27 centiáreas: tasada en   ...............  164

162. Otra en dicho término, cuesta de Antolín: lin
da á Oriente y Sur heredaros de Rica; Poniente la 
cuesta, y Norte Eugenio Quevedo; de caber 77 
áreas y 62 centiáreas: tasada en. . . . . . . . . . . . . . .  205

163. Otra en Arroyo Pozuela , de dicho término: 
linda á Oriente Cándida Amarita; Sur el arroyo;
Poniente y Norte Francisco Fernández ; de ca
ber una hectárea, 26 áreas y 79 centiáreas: tasa
da en.............................            315

464. Otra en dicho término, camino de Algete, á la 
derecha: linda á Oriente y Poniente Marcelino 
Ahijón; Sur al camino, y Norte Cándida Amaritg; 
de caber una hectárea, 34 áreas y 55 centiáreas: 
ta3adaen      . . . . . . .  332

465. Otra m  el mismo término, camino de Alcalá, 
á la derecha: linda á Oriente Luis Pascual; Sur 
Gabriel Ahijón; Poniente Simona Larrondo, y 
Norte el camino; de caber 93 áreas y 15 centi
áreas: tasada en  ..........    289

468. Otra en la Higuerueía, del mismoRórminc: 
linda á Oririite Dámaso Godío; Sur Laureano Ahi- 
jónjvPoniente Saturio Fernández, y Norte Anas
tasio Hac^a; de caber una hectárea««35 áreas y 25 
centiáreas: tasada en   ......... * . . . . . . . . .  ♦ 618
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167. Otra en dicho término, camino de Talamanca: 
linda á Oriente herederos de Gregorio Pastor; Sur 
dicho camino; Poniente el del Fresno; de caber
una hectárea, 39 áreas y 72 centiáreas: tasada en 431

168. Otra en dicho término, al sendero da Vel&sco: 
linda á Oriente el arroyo; Sur Mariano Gcdín;
Poniente Felipe Ahijón, y Norte Manuel Martínez; 
de caber una hectárea, ocho áreas y 67 centi- 
¿reas: tasada en ............................. .......................... -  318

169. Otra en dicho término, en Cuesta la Vaca: 
linda á Oriente y Sur Dámaso Gcdín; Poniente el 
arroyo, y Norte Cuesta la Vaca; de e&ber una hec
tárea, cuatro áreas y 79 centiáreas: tasada e n . . .  287

170. Otra en dicho término, en la Garena: linda á 
Oriente Mariano Godín; Sur Felipe Ahijón; P o
niente y Norte Marcelino Ahijón; de caber 49 
áreas, 10 centiáreas: tasada en .................................  179

171. Otra en Cerro Manto, del mismo término: lin 
da á Oriente Francisco Fernández; Sur y Poniente 
José Alcobendas, y Norte Dámaso Godín; de ca
ber una hectárea, 78 ¿reas y 63 centiáreas: ta 
sada e n . . . ....................    683

172. Otra en dicho término, á la izquierda del ca 
mino de Algete: linda ¿ Oriente Doña Adelaida 
Fernández; Sur Dámaso Godín; Poniente herede
ros de Matías Fernández, y Norte Francisco Fer
nández; de caber una hectárea, 33 áreas y 26 esn- 
tiáreas: tasada en ......... .......................   281

173. Otra en las Charquillas, de dicho térm ino: 
linda á Oriente la Cañada; Sur Marcelino Ahijón; 
Poniente Casimiro Ortiz, y Norte Felipe Ahijón; 
de caber una hectárea, 39 ¿reas y 72 centiáreas: 
tasada en .......................................................   363

174. Otra en la Crespa, del mismo término: linda ¿
Oriente herederos de Rica; Sur Felipe Ahijón, y 
Norte Gabriela Ahijón; de caber una hectárea,
ocho áreas y 67 centiáreas: tasad®, e n . . .................  296

176. Otra en Valseco, del mismo término: linda á 
Oriente Simona Larrondo; Sur el sendero; Po
niente Felipe Ahijón, y Norte Saturio Fernández; 
de caber 64 áreas y 33 centiáreas: tasada en .. . . .  129

176. Otra en dicho término, en ios llanos del monte 
. de Ajalvir: linda á Oriente camino de Valdespína;

Sur y Poniente raya de Ajalvir, y Norte Francisco 
Navarro; de caber una hectárea, 86 áreas y 30 
centiáreas: tasada e n   .......................................  364

177. Otra en el mismo término, en el cerro Martín: 
linda á Oriente Pedro Ahijón; Poniente José Al
cobendas; Sur Mariano Godín, y Norte sendero de 
la  Gitana; de caber 93 áreas y 16 centiáreas: ta 
sada en ................. i ................ ............ . . .........  160

178. Otra en dicho término, arroyo de Valtíece-
brián: linda á Oriente y Sur Mariano Godín; P o 
niente Francisco Rodríguez, y Norte Dámaso Go
dín; de caber 62 áreas y 10 centiáreas: tasada en. 162

179. Otra en dicho término, Cuesta de las uvas: 
linda á Oriente Francisco Fernández; Sur el sen
dero; Poniente y Norte Felipe Ahijón; de caber
69 ár^as y 61 centiáreas: tasada en ....... ................  110

180. Otra en dicho término, camino de Algete, á la 
izquierda: linda á Oriente Manuel Puente; Sur 
herederos de Matías Fernández; Poniente Marce
lino Ahijón, y Norte el camino; de caber 96 áreas
y  74 centiáreas: tasada e n .......................................... 206

181. Otra en dicho término, y sitio de Vaidemoro: 
linda á Oriente y Sur Felipe Ahijón; Poniente 
Anastasio Hacha, y Norte Saturio Fernández; de 
caber 98 áreas y 32 centiáreas: tasada e n . . . . . . . .  228

188. Una viña de vino tinto, en el pago de las de 
Arriba: linda á Oriente camino de Fresno; Sur 
José Alcobendas; Poniente Al mazan ojo, y Norte 
Doña Adelaida Fernández, con 700 cepas vivas: 
tasada en   ..........      405

183. Otra id. de uva blanca en el Reojal, de dicho 
térm ino: linda á Oriente Vicente Alvarez; Sur ca- 
mino de Talamanca; Poniente Francisco R odrí
guez, y Norte Doña Adelaida Fernández, con unas
900 cepas vivas, tasada e n .   ............................   4gg

184. Otra en el mismo término y pago del Reojal, 
con unas 640 cepas vivas: linda á Oriente Saturio 
Fernández; Sur el Juncal del camino de T ala- 
manca; Poniente Doña Adelaida Fernández, y 
Norte Pascual Negrete: tasada en ................. . . . . .  800

186. Otra en el mismo término y pago Blanco, con
1.100 cepas vivas: linda á Oriente Saturio F er
nández; Sur De ña Adelaida Fernández; Poniente 
Pascual Negrete, y Norte Manuel Quevedo: ta 
sada e n . . . . .................................................  678

186. Otra en el mismo término y  pago que la an 
terior, con 760 cepas: linda á Oriente Pascual 
Negrete; Sur el Juncal del camino de Talamanca; 
Poniente Eugenio Quevedo, y Norte Doña Adelai
da Fernández: tasada en...............................  400

187. Otra viña tin ta  en el pago de Arriba, de dicho 
término, con 1.300 cepas vivas: linda á Oriente 
camino de Fresno; Sur Doña Adelaida F ernán
dez; Poniente Casimiro Ortiz, y Norte Feiipe A hi
jón: tasada e n . . . . . . . . . . . . . ........................ 6:5

188. Otra en el mismo término y pago, á la derecha 
del camino de Fresno, con 370 cepas: linda á  
•Oriente Manuel Godín; Sur herederos de Gregorio
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Velasco; Pesiante el camino, y Nort8 herederos
de Gregorio Pastor: tasada en .................................  208

189. Y otra en dicho término y pago de las de A rri
ba, que tiene hoy 100 cepas, y linda a Oriente el 
sendero ó el reguero; Sur Casimiro Ortiz; Ponien- 

* te  Saturio Fernández, y Norte Manuel Guerra: ta- |g ¡ l | 
sada e n  ............................................... . 120

T o t a l .................................  64.821*75

El remate de las expresadas fincas se verificará el día i 6 de 
Mayo próximo, á las dos ds la tarde, en la audiencia de dicho 
Juzgado, sito en el p^so principal del Palacio de Justicia, y se 
previene que no se adm itirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que si no hubiere licitadores para la totalidad de las fincas, se 
adm itirán posturas á cada una de ellas en las mismas condi
ciones, y que la titukeiÓD. supletoria de propiedad de los rese- 
ñados bienes obra unida á los autos, y queda de manifiesto en 
la  Escribanía del actuario para que puedan exam inarla los que 
quieran tomar parte en la subasta, quienes deberán confor
marse con dichos títulos y no tendrán derecho á e x ig ir | n in
gunos otros.

Madrid 12 de Abril de 1884 =V .° B.*«=*E1 Juez de primera 
instancia, Mariano Fonseca.— El Escribano actuario, ante ¡mi, 
Félix Ontiveros. X—1498

PRIEGO DE CÓRDOBA.
D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de prim era in s

tancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á los 

que se crean con derecho á los bienes dotación del vínculo de 
regular sucesión que ©n «ata ciudad fundó el Licenciado F ran 
cisco de Yiiches Puertas Nuevas, vecino que fué de la misma,, 
por su codicllo otorgado en 18 de Diciembre de 1606 ante el 
Escribano Alonso de Córdoba, para que comparezcan á  dedu
cirla en este Juzgado dentro del término de dos meses, á  con
ta r desús Ja fecha de su publicación en la G a c e t a  s e  M a d rid , 
debiendo acompañar los documentos en que lo funden y el co- 
•'rrespondiente árbol genealógico; haciéndose presente que las 
penvOüXds llamadas á suceder en dicho vinculólo fueren © npri
m er lugar y por m uerte de su hija Doña María y de su mujer 
Doña Sabina de Yillalva, á  quienes dejó por sus herederas, 
Doña María da Yiiches, hija de Alonso ds Vilches, su herm a
no, y de Dona María Carrillo, su mujer, para que los poseyera 
durante los días de su vida, y muriendo aquella sin tener h i
jos legítimos, porque si los tenía había de suceder su hijo ma
yor varón y sus descendientes en ia misma forma, prefiriendo 
el mayor al menor y el varón á  ia hembra, llamó á  Francisco 
de Vilches, su sobrino, hijo del Alonso de Vilches, su hermano, 
y faltando éste sin sucesión dispuso que pasaran á  otro de los 
demás hijos .del Alonso Vilches, y faltando generación de los 
demás hijos de éste el pariente más propincuo qu© tuviere. 
Pues asi lo tengo mandado por providencia de 29 del actual en 
el juicio incoado en este dicho Juzgado por el Procurador Don 
Matías Pedro Moreno, en nombre de D. Demetrio Jiménez R i-  
vero, vecino de la Habana, como inmediato sucesor de la mitad 
rescrv&ble de expresado vínculo por muerte de su padre Don 
Juan Jiménez Sscamilla, ccurrida en Cabra, d© donde era ve
cino, el 17 de Diciembre del año último, hasta cuya fecha lo po
seyó íntegro.

Dado en Priego á 81 de Marzo de 1884.«=Enrique García 
Cebadera.«~Por mandado de S. S., Juan Eugenio Moreno.

X—1499
TOTANA.

D. Clemente Cano de la P eñ a , Juez de instrucción de esta 
v illa de Totana y su partido.

Por el presente hago saber que en este de mi cargo y ac tua
ción del que refrenda se sigue causa crim inal de oficio a  con
secuencia del hurto de una burra, cardosa, rabina, con un lu 
nar negro en el lado derecho de la barilla, de tres años, alta y 
preñada, de la pertenencia de José Balsalobre Olivares, vecino 
de Alhama, ocurrido en la noche del 31 de Enero último, ó ig 
norándose quiénes sean los autores del indicado hecho.

En cuya virtud ruego á  todas las Autoridades, así civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, se sir
van dar las órdenes opor tunas para que se proceda á la busca 
y ocupación de la indicada caballería, con la persona ó perso
n a s  en cuyo poder se encuentre.

Dado en ToUn* á 26 de Febrero de 1884.=*Clemente 
C ano—¡Por su mandado, Miguel Marín. J—1860

UTRERA.
D. Francisco María Alonso y Medina, Juez de instrucción 

de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 10 

días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á  
Francisco Díaz Salado, natural de Jerez de la Frontera, de es
tado casado, de 32 años de edad, de oficio albañil, y cuyas se
ñas son: estatura mediana, delgado, color claro, barba poblada, 
ojos claros; Manuel Martínez dé la Cruz, el cual es de estatura 
alta , moreno claro, barba poblada, cabello entrecano, frente 
entrante, natural de Sanlúcár de Barrameda, de 52 años de 
edad, de estado casado, panadero, ambos vecinos de Sevilla en 
la  calle Busto Tabera, riúm. 13, en Octubre del año próximo 
anterior, y á  Antonio Cortés Lozano, conocido por Aútonio Do 
lores, castellano nuevo, de estatura alta, delgado, m oreno/bar
bilampiño, cabello negro, ojos tiernos, labios abultados, natu
ral de Monasterio, de 25 años de edad, de estado casado, herre
ro, de la misma vecindad, calle Alerce, núm. 3, ignorándose el

paradero de los mismos, para que comparezcan en este Juzga
do á fin de notificarles el auto fecha 2 de Febrero último di&r 
tado en causa que se les sigue por hurto de caballerías, decla
rando concluso el sumario, y emplazarlos para ante la Audien
cia de esta ciudad; apercibidos que de no verificarlo trascu rrid a  
el indicado término serán declarados rebeldes, parándoles ©I 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las respectivas A n to ría  
dades, y exhorto y requiero á los Sres. Jueces de instrucciÓB 
ordenen la práctica de diligencias para averiguar el paradero  
¿le los susodichos procesados; y conseguido, se proceda á la do - 
tensión de los mismos, y remisión á la cárcel de esta ciudad & 
mi disposición.

Dada en U trera á 15 de Marzo de 4884.=Francisco Mari» 
AIonso.«=El actuario, Licenciado Felipe Rojas. J—186!

VALMASEDA.
D. Sebastián Miguel y González, Juez de instrucción de Val-- 

maseda y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Nessae’-" 

sio Gutiérrez y Fernandez, alias Arza, natural de Arza, pro-" 
vincha de Burgos, vecino de esta villa, hijo de Vicente y  d e : 
María Andresa, casado coa Gregoria Loizaga y Orante, earpin-- 
tero, de 39 años de edad, de estatura regular, color bueno, pelo?* 
ojos y barba negros, y ésta poblada, nariz y boca también r e 
gulares; viste bombacho de algodón azul ron rayas blancas* 
blusa fondo blanco y rayas azules, camisa con rayas encarna-^ 
das, boina azul, faja negra, y calza botas de cordobán; y á P e
dro Santo é Izaba!, natural de esta villa, hijo de Calixto y- 
Juana, soltero, labrador, de 26 años de edad, domiciliado en  
esta localidad, de estatura alta, pelo y barba bastante rubios, 
ojos azules, color bueno, nariz y boca regulares; viste pantalón 
bombacho de algodón blancó y azul rayado, blusa fondo b la n ca  
con cuadritos color aplomado, boina azul, camisa con rayas- 
encarnadas, faja negra y calza alpargata blanca cerrada, ami
bos sin seña particular, y saben leer y escribir, cuyo p a ra d era  
se ignora, presumiéndose so hallen en este partido ó en el d é  
Amurrio, para que en el término de 10 días se presenten en es te  
Juzgado para recibirles declaraciones indagatorias en cansa» 
que contra ellos re instruye de oficio sobre atentado ¿ n a  
agente de la Autoridad, con ia circunstsncia de haberle in íe -  
rido lesiones, y además el Santo por robo de un revólver; bajo- 
apercibimiento de ser declarados rebelde*?, parándoles el per
juicio que haya lugar con arreglo á k  ley.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles, m i l ia 
res, judiciales y cualquiera otra proeedan á la prisión y con
ducción á la cárcel de esta población de los repetidos procesa
dos, dándome aviso de ello.

Dada en Valmascda á 18 de Marzo de 4884.»Sebastián Mi-* 
guel,=*Por mandado de S. 3., Isidoro de Llano. J—1867

VALORIA LA BUENA.
D. Félix Ordás Rodríguez, Juez de instrucción de esta-vi:2Jm- 

de Valoría la Buena.
H&go saber que á las dos de la tarde del día 12 del corrien

te faé extraído del rio Esgueva, término de Fuembellid&,el c a 
dáver de una niña recién nacida que venía envuelta en m m  
trapos de percal de color res?, y negro, y cono de las diligen
cias practicadas por tal hecho no resulte identificada aquella.* 
se publica el presente para que si aJguna persona tuviere co
nocimiento del pumo de donde procediere la criatura, causa ñm 
la muerte de la misma y su identificación, lo manifieste á est*
J uzgado.

Dado en Valoría la Buena á 18 de Marzo de 1884.**FéIis - 
Ordás Rodríguez. =*Por su mandado, Isidoro Meriel.

J —486$
VICII.

D. Félix M. Bailarín, Juez de primera instancia de eata - 
dad de Vich y su partido.

Por el presente ge llama á D. Francisco Sabala, para qu*r 
dentro del término de nueve días comparezca á la audiencia 
de este Juzgado á fia de recibir la declaración en la cansa- 
criminal que se instruye sobre falsificación de docum entas 
para ingresar en la caja de U ltram ar Manuel García; con aper
cibimiento que en caso de no comparecer le parará el perju icio  
que hubiese lugar.

Vich 44 de Marzo de 4884.«=Félíx M. BalIarin.=-Anton!i> 
Valls. J—1864

VILLANUEVA Y GELTRÚ.
D. Ramón Moros y Sanohís, Escribano del Juzgado de ins— 

trjcc ióa  de Vilíanueva y Geltrú y su partido.
Certifico que en la causa crim inal seguida en este Jú 2gttd& 

coLica Matías Costa y Orga sobre hurto, se pronunció senten
cia por S. E. la Audiencia del territorio, absolviendo librem en
te al mismo y declarando de oficio las costas.

Y para que llegue á conocimiento de dicho Costa y  qu«¿»  
desde luego notificado y por ignorarse su paradero, expido la- 
presente cédula, que se insertará en el Boletín oficial de la  pro
vincia y G a c e ta  d e  M a d r id , según lo dispuesto en el apartad»* 
del art. 286 de Ja Compilación general de Enjuiciam iento cri
minal.

Vilianueva y Geltrú 47 de Marzo de 4884.*=Ramón Moros^
J —4866

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Sergio Mazquiarán, Juez de instrucción del cuartel deS 

P ilar de Zaragoza.
E n  virtud de la  presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Juan Pedro Garrósa y Garrodé, hijo de Juan y d© Ma
ría, natural de Tauste, de 20 años de edad, soltero, pipero, sl&. 
domicilio fijo, cuyas señas son: estatura regular, bien parecido^ 
pelo rojo, pecas en la cara; viste pantalón y chaqueta de l a m  
oscura, alpargatas abiertas y boina azul á  la cabeza, para  q m  
en el término de 45 días, ¿  contar desde su inserción en la
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ogrx ds,M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
a n te ia  sala audiencia de este Juagado, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 64, á responder de los cargos qúe le resultan 
en causa que se le sigus* per estafa; apercibiéndolo que de no 
•comparecer se procederá contra el mismo á lo que haya lugar.

Y ruega á todas las Autoridades del Reino y sus agentes 
procedan á la busca, captura y conducción ante este Tribunal 
•del referido procesado.

Dada en Zaragoza á 18 de Marzo de 1884.=~=Sergio Mszquia- 
rán.=*De su orden, Romualdo Paraíso. J —1889

D. Sergio Mazquiarán, Juez de instrucción del cuartel del 
P ilar de Zaragoza,.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em 
plaza á Gregorio Ruiz, de quien no .constan más antecedentes 
que los de haber residido en esta capital, en calidad de huésped, 
en la  casa núm. 8 de la calle de San Valero, para que en el té r
mino de 15 días, á contar desde su inserción en  la G a c e t a  de 
M adrid y D iario oficial de esta provincia, comparezca ante la  
sala audiencia del Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
número 64, para responder á los cargos que le resultan en cnu * 
«a que se le sigue por hurto de una capa á D. Eustaquio Arias; 
apercibiéndose á aquél que da no comparecer le parará el pee- 
juicio á que haya lugar en derecho.

Se ruega á todas las Autoridades del Reino y sus agentes 
procedan á la busca, captura y conducción ante esto Tribunal 
del referido procesado.

Dada en Zaragoza á 49 de Marzo de 1884.~Se.rgio Mazquia- 
T á n .^ tn  su cráe?>, Romualdo Paraíso. J -Í870

. ZARAGOZA.—SAN PABLO.

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción d¿ú distrito de 
Pablo de esta ciudad.

\P o r la presente requisitoria se cite, llama y emptez* i  Ci- 
rilo 'H ij*20 Sánchez, hijo de Pedro y María, natural d?. Catata- 
yud, vecino que fuó de esta ciudad, habitante en 3a calle de 
Antonio Pérez, núm. 1$, soltero, zapatero, de 24 años do edad, 
su estatura un metro 58 centímetros, ojos húmedo?;, nariz lar
ga* cara abultada de pómulos, pelo rubio, sin ninguna señal 
particular, cuyo paradero ?e ignora, para que en el termino 
improrrogable de 15 día?, siguientes al de la publicación da la 
presente en la G a c e t a  d r  M a d r i d ,  se persone en este Juzgado, 
sito en 3a calle de la Democracia, núm. 62, donde se halla pro 
cesado en unión de otro sobre hurto de una m anta á Gregorio 
Blanco.

Al propio'tiempo se encarga é, todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial procedan á ía busca, 
captura y conducción á esta* cárceles, caso de ser habido, de 
dicho Cirilo.

Dada en Zaragoza ¿ 48 de Marzo de 1884.=Juan Francisco 
R u iz .= P o r mandado de 8. S., Justo Emperador. J—1872

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera instan 
cia del distrito de Sen Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria ¡e cita y enapkza. ó F?:;. » 
cisco Eugenio Jiménez y Gavarre, áíias el Moreno, r¿a*uv&l y 
vecino que fuó de esta ciudad, hijo de Lucas y A gusika, do 28 
años de edad, casado, de oficio cestero y corredor de caballerías,, 
de un metro 70 centímetros de estatura, de pelo y ojos negros, 
moreno de semblante, que lleva bigote y patillas cortas n e 
gras* que viste de pantalón y chaqueta, y calza botitos, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en término de nueve días 
comparezca ante este Juzgado á am pliar su declaración in d a
gatoria en causa que centra el mismo y otro se instruye por 
estafa; bajo apercibimiento si no lo ver¿ñca de sor declare do 
rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á su busca y captura; 
y de ser habido, lo conduzcan á las cárceles públicas de esta 
capital, en las que se ha d»cretado su prisión por auto de esta 
fecha, por virtud de la referida causa.

Dada en Zaragoza á 18 de Marzo de 1884.=Juan Francisco 
R uiz ,«D e su orden, Liborio Lorbés. J—i87i

NOTICIAS OFICIALES.
B ols a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia 16  de Abril de  1884, tm
la dd día anterior.

CAMBIO AL CONTADO* j
vam os  públicos. ~

Ola 15. Día 10.

Deuda perpetúa al 4 por 104 interior, 61 70 61‘$5-70- 5á plazo 62 30 61*75-8^ 5-90
fin cor.; 62*15 fin pr. no publicado 62*20 »pequeños. 61*90 61 ‘35 80-7M 5 -9062 0[0

ideas id* a l4 por 100esterto r ....... . .  . 61*00 61*80-60á plazo. * 61 ‘65 lia c.r.pequeños 61*95 *
Idem del personal   > * 94 0¡0
Idem amor Usable al 4 por 100. . .  . . .  73‘90 »no publicado » 73*80pequeños 73‘90 74*10-74 (>iÜ-7S*95
Billete# hipotecarios de te isla de Cuba.. 89*55 89*50-99.0 0̂-90*1 o93*16

. publicad» 89*r0 »
Bando‘Hipotecario.—Cédulas &! 6 por lOt

anual.......................................................... 1 00 30
Idem id.—Cédulas al 5 por 100 id   90 35 »no publicado. 9C*2o »
Acciones d3l Banco de España, ............... 264 <qo 254 OjOno publicad*). 265*50 2cG ^5 266 0̂ 0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l  R e in o .

DA&O. BSaayiCIO.f 3>á3q. Blffgnexo,

Albacete,... I]* * : Logroño. , . .  4¡4 a
Aleoy  » 1(4 [J Lorca... . . . .  par. »
Alicante  R8 * i Lugo.  __________  »
A lm ería.... par. » Málaga  par. »
Avila  *78 » ' Murcia.,'.... 1j4 »
Badajoz...,. 4 ¡4 * . . “ Orense.....,.} 4}2 »
Barcelona... R4 » | Oviedo. . . .  .1 1¡8 *>
Béjar   4 {2 » Falencia.. . .  ¡ 4 [3 *
Bilbao  4j8 » Palma MaliFÜ 4 ¡4 »
Burgos  8(8 » Pamplona... I 4|4 »
Cáceres  3j8 a» Pontevedra. ] S{8 »
Cádiz . . .  par. » Réus ..I  par. *
Cartagena... par d. » Salamanca.. J  1j4 »
Castellón  par, » S. Sebastián J  4 ¡8 »
Ciudad Real. 3\8 » Santander..! 1¡8 v>
Córdoba.... 4 ¡4 » Sta.CruzTfe. par. »
Goruña  3 ¡8 » Santiago  par. »
Cuenca  4 ¡[2 » Segovia  4 \S »
F erro l...... í j i  a Sevilla  4 [8 »
Gerona  4 (4 » h Soria   3í4 »
Gyon  par. » Tarragona . 4j8 »
Granada  i]4 » Teruel  4 ¡4 »
Guadal ajara. » {. Toledo.. . . . .  S{8 »
Baro  » i|S Tudeia  4 {2 »
Huelva  » 4̂ 4 Valencia.... 4{8 »
Huesca  4j4 » Yalladolid.. R4 »
Jaén................  par. » Vigo. ............. 3[8 »
Jerez Front.* par. m Vitoria. . . .  J  B{8 »
León . . . . . . .  4̂ 4 v ! Zamora.,. . . .  4[2 *
Lérida»  par. J a ¡Zaragoza...,! 4l8
Linares..... 4 ¡8 l a | §

B o lsa s  e x tra n je r a s ».
PARÍS 15 DE ABRIL 

f Deuda perp. al 4 por 5 00 ext. á 60*60.
1 ídem ía. id. interior. á »

t e r í i í r  ̂ l  :
Deuda amort. al 2 por 4 00. . .  á »
Obligaciones de Cuba.    á 480-00.

frmdos franceses..* , J lpoi. \ ’j ‘ ' ' * ’ |  407*95.
Consolidados ingleses., ____ a 102 9{16.

C a m b io s  o fío ia les  s o b ra  p i ^tK lT áajera»»
Londres á 90 días fecha, din.1,. 47*25-30.
P*rü, á ocho día* vista, ir., 4 94.

Ayuntamiento constitucional de Madrid
De los partes recibidos por la administración principal de

M púbD errá, da.-
zvr ‘m ch

%ti íi.‘ áÍM rife I.iv-t r¿%%íb i-b\%:
O ú'm- íls v i ,^ ( m  áMM) a t  p ú m w  tu.
iááím m  üxzmmt ¿*60 i  % p snm s $1
xú®&i de da & 5 vmeim  «1 .
Idem de cordero, de 1*76 ¿ 1‘86 pesetas el kilogramo. * 

-oveja, ú® 4-J%0 4 1^30 
To«Luo añojo, de % i  &W ■
Jamón* de ^50 i  4 p m iM  t\ 
f&n, de 0*40 fe 9‘B:0 p o etas  e¡ kxxty^mino 

JT66 i  i É9í) krir»
i t a á (VIO % -0*80
■%$&'£df? ^''70 h í¿árb'.? f,} lí.*.;o.yr&zsvy

do v‘i30 h, 0136
dv 0 - í\ Xr'vsw**- t‘í.

Mesa as? 0*G=-S á *¿i 0 ^
Liem d« cok, de 0‘0 i á 0*0  ̂ kilm?*,

de I ‘G5 á ¿"BO 
Patatas, ds 018 a 0 £5 p ^ i í#  el teio&vhinij 
Am iU i de 1*10 á penses $1 il t^ x  y íü  ^ i? %.?,*&■

nm >
Ylno, áa 0*78 i  0*84 el litro, 1 4 íí el dceaJítre.

áe 0*75 á 0%0 y dn 6*^0-á 7W

B<wa8 degollados. — Yd.ca.*?, 159. ~~ Corderos, 460. •— Terne
ras, 84.—Total, 653.

Su peso en kilogramos  .................  37.755*

Precios d los mMajenw*
Vaca, de 1*59 a 1*7% p 
Cofdefc-, Uo 1*78 & 1J88 u&s&'&s

Del parte remitido por la Administración principal de consumosy  arbitrios 
resultan, ser los productos recaudados en esta capital en el día de ayer los 

siguientes:el dia 22 de Marzo de 1883.

Paatoi de recaudación. Fías. CéMs. Funtos de recaudación. Pfew.

T oledo ... . . . . . . . . .  i  .647*41....O. -*mo*...................  46‘£7
Segovia ........... 700*85............................ ........... 10.3l£*50
Norte........................  8;369*'8£ Vo = g*u- ^   • 63*40
Bi lbao, . . . . . . . . . . .  1.740 84 F > \r \cr* -leí . . .  *
A r a g ó n 7 4 o ' 9 4  Luíperist)   ...........  . £53*04

^Valencia.   ......... 1.656*39 .
Mediodía  £9 4«íH3
Ciudad Real  £ 375 77 Total. 1 57.3£5‘36

j Madrid 16 de Abril úa 1384,

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .  
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Abril de 1884.

‘ , l ’o&fr'Ff, 43t2Ü^> j l
i érhd*¿&sy ¿A, j

WÁZZiii l •— iI &* y > ¡ - í . 5* i* * ».*'*• ’i • .«•-¥
«»*«»*•*•»• 1 ^  | «<» ■ |

?■ 't-i ¡ s fií,7'S7 | *-5 ’■ 8 4 R ,, Ciilmt . Casi cub.°
697*96 ¡ 7 8 í C 4 S. , i . . - 5a u ^
697*16 I m  : Vri ñ’-F . ..  VIa Ik.1* Ido-m

T U i ' - G Ó  0*6 -0 I 7-i i 6-n ' NK ' , 1 1. f e . id., lluvia,
’4 096-40 ! v'-7' ; 5 3 VIS:- ., „ . rená.-' Casi Cüb.®
•e u - k  í '6 0 > 4 4 Fvg _  id. lig.* C.°, lluvia.

¿ - e >, r ’* •  *• .V ” 13*6
hÜZm , > -S >• > • ■; v r , - <• . > > . , , , , . . , , .• .. . í . . 2 9

?4Wpmt*totr& másisata al Sol, á áo# metro# de U  üer?ff. 49'2 
W m  id,, dea>^ M  imu esfera de c r i í t a L 46 0

Difummoia • •          23 8
?eMpera)nri¡. máxima á «iei© áescoMerte á la

tfarre vegetad ó l a b o r a b le . . . . . . . .................  55‘4
mínima, id   2 ‘8

Bífersada.      . . . . . . . . . . . .  223
~ V^eeidad del imn-to-m  las %Ulma# 24 hor&ia {küóme-*

úrea)...  ............... .. 306
9$*U&eióa.barométrica id. ( m i l í m e t r o # ) . 4*8 
A lto á  id. eoa respecte á U  media amaal, á ísus um'm  

do k  &’íích«  ............. ................. .... *• * —9‘6
Un vía 99l I&m 24 bares (milijasetraai«» 41‘4

Despachos telegráficos recibidos 
en el observatorio de M adrid so bre el estado atmosférico en varios 
punto de la Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las 
siete, el dia 16 de Abril de 1884.

lira*. Faeraa ¡ 
toeasétdeal t m  Sítele

&®&e&2»A»8*, 4 6* y al »!-■ «a grndM «io» «al |
vel dsl sentwi- vleate. dad eiele. &>?< l&

S Sebastián 752 8 8*7 M O .,. Jca lm a. Lluvioso.. Tranq*
Bilbao  755*5 7 7 NO. . , . | l d e  m .» jLluvia. . . .  ¡Idem.
O viedo  756*4 5*5 O . . SBrisa.. ildem . . .  »
Goruña (7 h.) 758 8 8‘8 NE. . . .  ¡ídem . .  Cubierto. .  A. agií.*
San tiago .... 756*4 9*5 N B . . . J  » Nuboso..* »
O ren se,....
Pontevedra, 755*6 14 4  N . . . . . .  B n s» .. ídem   »
Y i g o . , o , . 157*4 11‘2 |N K ,.. .  id .fte .. Nubes. . . .  Tranq.&

Oporto.. . . . .
Lisboa (Sh.).. 757*0 9‘2 N'NO . ,  Brisa Cubierto*« Gruesa.
C áeere#,.... ^
B a d ajoz ..... 754*0 7 0 N O » .C a j m a . Idem   »

S. t o s .  (7 h.) 758*7 44*3 NO... ..  Brisa .. Gasi desp.0 Tranq *■
S ev illa . . . . .  75V7 44*0 530 . . . .  Ídem . .  Despejado. »
Tarifá. . . . . .  756 8 438 NO.. . ídem . .  Idem  Tranq.*
M ákg*. . . . .  757*4 43*2 NO». . .  Idem .. Idem . . . . .  Idem.

Sartaseaa,. .  753*0 4 7 8 N .. . . , .  Calma. Celajes—  Oleaje.
A lteante.» .. 755*6 46 4 SO. . . .  Brisa. Despejado. Rizada.
üátarcia  ^4*9 15*0 OSO... Idem .. N u b e s ... .  *
T atem óla.... 7537 44*0 O . ,  íd em .. L lu v ia .,. »
P a h sa a ... .. .  763 3 44*8 o . . . . . .  Idem ..  Nubes . . .  Tramq.*
Joyoeloma... ,759*6 46‘2 |E  .{ íd e m .. Cubiertow »

f®ria©l..»- -» 753*8 7 6 o  Idem ..  Idem . . . . .  »
^ arazosa .... » B  8 NO.. , ¡Calma. Despejado. »
S e r t a . . ' . . . '  750*4 &'8 N E ,.»  Brisa.. N uboso... »
B ureo#...* .. 757*4 2 5 N., „...[C a lm a . Cubierto. »
León. . . . . . .  762-8 8*2 B. , , . ¡ídem .., Despejado. »
f  ahs.áolid . .  78f-5 6*0 ME Brisa . .  Cu bien© .. »
Bolaiuaaca.. 758 6 4*6 BSE. . Jd«rx*, ¡N uboso... >
BagoTia^.. . .  756 / 3 9 N Id em .. Nieve  »

M a d r id ...». 765*8 78 Calma. Casicub.*
E scorial.... 7 í8‘1 4 4 K B risa .. Cubierto,. »
Ciudad 756*5 6*2 O  ídem . .  íd em ..........
á ibaoste .* .. 756*7 9 0 ¡ O . . . . . .  Viento. N u bes.. . .  »

F n r l t . . . . . . .  756*5 4 8 N. Brisa. .  Cubierto.. »
■* 8*5 M E,. .  Id em .. Nuboso.... »

?«L Mathtem. 757*3 6*8 N E . ídem » ídem . »
Í s k d ‘A ix ...  756 9 8 0 N E ,,. Viento Cubierto.. »
B iarritz... . .  752*8 8*5 SO , , ,  Id em .. L luvia ... »
Q erm oat. ,  - 754*9 6-8 NO. . . .  Brisa . .  Cubierto., »
Perpiñán . . .  7$8'*7 8‘8 O. . . . .  I d e m . ídem
Sieie..............  756*0 4 2*0 jo. , .  ídem , ^Brumoso..
N iz a .. .   768 5 43 6 SO. Id em .. Cubierto., »

752*2 14*1 NE Id em .. Idem   »
N á p o le f.... 753*3 14*7 SE. . . .  Id em .. Idem   »
P a ferm o .,.. 754*0 15*5 ¡OSO. Id em .. N u boso .,. »
M a lta ...,» .. 755 9 45*5 0 „  I ld e m .^ N u b e # .,, .  »

gft«*?KASA»Üfi.
Día 45.

Tarifa   757*4 4 3*2 NO . . .  Viento. Nuboso. . .  P ieada
Granada  757*2 4 5*0 » » Idem   »
Burgos . . .  .768'7 3 9 N . . . . . . Vie&to Cubierto,. »
Rom a  750*3 4 8*3 E N E .,. Brisa. í d e m . , . . .  »
Nápoles  754‘2 44*2 |N S (. . .  Idem. Nubes . . . .  »
iPalQrme. . .  5̂4*0 157 O ..  íd em .. N ieb la .... »
M a lta . . . . . . .  751*8 45*5 E . . . . .  Idem . iGubierto.. »

m  Kbm wmm  y

los partas recib idos, ayer llov ió  en Badajoz, B urgo?, 
Ouenca, San Sebastiáo , Santander, Segovia , S ev illa , y nevó en  
A v ila .

SANTOS DEL DIA

9 m  Aniceto, Papa y m ártir, y la Beata Alaria Ana de Jesús. 
Cuarenta Horas en k  iglesia del Carmen.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO ESPAÑOL.—Á las ocho y media.—Funmón 7 * 

de abori®.—Turno ó.* par.—\ Con familial — \Solal— Paca la 
salada.

TEATRO DE LA ZARZUSLA. —  A Jas ocho y  media.— 
Función £.* de abono.— Tum o par .— Un bailo m  masóhera.

TE ATOO DE AP-OLO.—A la» ocho y media,—  Tum o im-* 
par.—El reloj de Lueerna.

TEATRO L A R a —A tes nueve. — Turno £.* impar. — Mo
neda corriente.—Prueba de amor.— \X \—A punto de caramelo.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media»—F un
ción 4.* de abonó.—Turnoi.® par.— K ea n .— Owen.—Gemie sre- 
golatezza.^-Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Función £.a de abono.—^Turno l . #—Bcmeeio.

TEATRO D I  ESLAVA.—A tes oóho y  me dia:—Escapar 
con suerte.— ua huéspeda. — ¡Aquí, León!—Para casa de los 
padres.

TEATRO DE VARIEDADES, — A las ocho y media.—V i- 
vitos y coleando.~üfja única.— Los cuatro maravedises.— Vtvi- 
tos y coleando.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y  media .—Bene
ficio.— B tn  leid ó el hijo de ia noche.

T&ATRu Maj&TRh. — A las ocho y  m edia.— La diosa de 
U  tem pestad.


